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CONVENIO DI MINAMATASOBRE EL MEBCDMO

Las Partesen eJpresaíte GcHtvettio,

ReeonoeieHdo el csraeorio«sun jnddiictoqulnúco «te pteoi»98d«te
mundial dd>ido asu tmn^KUte a largadádandaenla aunósfi»», m |)et8ist»ida en
el medio ambiente tras su inUoduocidi antropógena, su «^aiádad de
bioacumulacitoen los eeosistesHsy sus importantes e^itoa adversospara la salud
Innnasay el mediomnbien^

Reeordíoido la 25/5delConsto deAdministrad^ del Programade
las Neones Unidas parad Medte Anibtente, <te 20deMmoco de2009, enlaque se

eficaz, efenOvay coheroote,

RecordemA) elpártate 221 del documento final dte laConfoencia delas
Nackmes Unidas sobre «I O«8ttollp Sostentele, firtmo que queawmos", drmde
sepidió íjuB seprocurara que conoliqriuan con éxito las negociaciones deun
instrutnertto mundiaiJurí(ii<5amente vinculante sdire elnmrcuno a fin dehacer
frente a los riesgos que representaba para lásalud humana yd medio ambiente,

Recordando que laConferoida de lasNacionra Unidas sobre elDesarrollo
Sostenible reafirmó los principios delaDeclmtdón deRiosote» elMedio
Ambimitey elDesarroiio úaduido, entre otros, eldelas n^^prmsabifidadra comunes

así comola necesidad de adcptar medidas de alcance immtfial

Comcietmdelosindblemss <te sahid. especialmente enlos patees en
derivados delaexptteidónalmmcuiio deUe pcbladimes vulnerables, mi

particular las mineras, los nUiosy, através de eálos, las generaciones venideras,

SeMando lavulnerabilidad eiqieoial de losec(»istmi)M árticos y las
,.ftmnnWade« indígenas debido atebiomagnificactón del móreutiD yate
fonmraiwgcirtn deSUS alimotíostraficionales. ypcerwupadas engmieral portes
comtmidades huifgenas debhlo a los^ctos delmercurio.

Reconociendo las ieccimu»importantes a{B»ndtdas de la enfermedad de
MInamata, enparticular los graves efectos advwaos para tesalud yelmedio
ambiente derivados detecontamtoadón pormerctaio, y tenecesidad degarantizar
una gestión adecuada del mercurio yde prevenir incidentes de esa Índole «iel
fimfro.

Destacando teimportancia del apoyo ftaaacierc^ técnico, teorioló^co yde
creación decapacidad, enespecial para los patees ra» desanoUo ylospaíses con



«economías eti iramlclds)« a fin de fortalecerlasca|>acidades nadoxsales desttadas a
lagestión delmercurio y dej^romover laaplicación eficaz del Convenio»

lR0a>nocimáú Uiméién lasactividades de^legadas por la OiganízÉUílón
Mundial de la Saludm laí>]x>teoci6ii dela saludhumana de losdtectos del

Convento de Basilea sobre el ccmtidl de los movlmieiitostmnsfionterizos de los
desechos peligrosos ysudiminaoión yelConvento deBLotterdam sobre el
procedimiento de consentiimento fundamentado previo aplicable a ciertos
plaguicidas» yproductos tpdmtcos p^igrosos oh|eto decKinifircio mtcnyicional,

iíecoiwcísndb queel presente Omvemo y otrosacuerdos
inteanacimitíeseñ el ámbito del medioaitíbientey el comerciose^yan
mutuamenli^

¡Poniendo derelievequenada delodispuesto enelpresente Convenio tiene
porobjeto afet^ los derechos túlasobligacionesdeque gocen oque ht^an
contraído lasPartes envirtud decualquier otroacuariomt«nacional eiástente.

Entendiendo quelo expuesto másarriba notieneporobjeto orear una
jerarquía entre el presente Convenio yotros Instrumentos internacionales,

tíaciendo notar que nada delodispuesto enelpresente Convemo impide a las
Partes adaptar otras medidas nacionales que estén enconsonancia con las
disposiciones del presente Convenio, como parte de los esfuerzos por proteger la
salud humana yelmedio ambiotte dek exposición almercurio, de confiraúdad
conotrasi

Han acordado lo siguiente:

Artforiiol

Objetivo

Elobjetivo del presente Convenio esproteger lasalud humana yelmedio
ambiente delasemisiones y liberacioio^ antropógenas dem&máoy compuestos dé
mercurio.

Aiticitlo2

Ikflaidpiiés

A los efectos delprasmte Convenio:

a) Por **e3ctracción de oro aitesanal yen pequeSa escak'* seentiei^la
extracci^ de oro llevadaa cabopor minera |»rtícularc8 o pequ^las «npresas con
unainversión decapital y unaproducción limitadas;



b) Por '̂mejores técrucas disponibles'" seendeuden las técnicas que son
más eficaces para evitar y,cuando e&o no es facdble^ reducir las emisiones y
liberaciones de mercurio a la atmósfera, al aguay al suelo,y losefectosde esas
emisiones y liberaciones para elmedio ambiente ensuconjunto, t^iendo en cuenta
considemcionés cconóimcas y técnicas paraunaParte dada o unaInstalación dada
en el territorio de esa Parte, En ese contexto:

i) Por **mejoics'' seentiende más eficaces para lograr un alto
grado gcmeraJ deprotección del medio ambiente ensu
conjunto;

li) Por "disponibles" seenti«siden, en relación con una Parte dada
y una instalacióa <Ma enelterritorio deesa Parte» las técnicas
que setoi desaitoltado amía escala que permite su aplicación
enunsector indusUial pertinente encondiciones deviabilidad
económica ytéonic^ tomando enconsid«»cióii lo» costos y l<^
beneficios, yasean técnicas que seutilicen oproduzcan m el
tetritorio de esaPíüfte o no,siempre y cuando seanaccesibles al

íii) Por •^técnicas" seentienden tanto las tecnologías utilizadas
como las prácticas opcmionales ylamancra enque sediseñan,
construyen, mantienen, operan y (fesmantelan las instriacionés;

c) Por"mejores prácticas ambi^itales" se entiende la ^licación de la

d) Por "mercurip" se enticsnde el mercurio elemental (Hg(0), nóm, de
€AS 7431^7-6);

e) Por "compuesto de mercurio" se enti^ide toda sustancia que consiste
enátomos demercurio y uno omás átomos deelementos químicos distintos que
puedans^araise en componentes diferentes solo por raédio de reacciones químicas;

Q Por "producto con mercurio añadido" se faotíende uq producto o
componente de un producto al que se haya añadido mcmmric oun compuesto de
mercurio de manera intencional;

g) Por "Parte" se entiende un Estado ouna org«ti2aci6tt de intención
económicar^onalque haya consentido ©a someterse alas obligaciones
establecidas en elpresente Convenioy en elque el presente Convenio esté en vigor,

h) Por '̂Partes preswrtes yvotantes" se entiende las Partes que estén
presentes yemitan un voto afirmativo onegativo en una reunión de las Part^;
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i) Por "extracción primaria de mcsrcorio" seeixtie&de laextracción en la
que elprincipal material que sebusca esin®t®urio;

j) P«r '̂ organización de integración económica regional*' seentiende una
«rgadawión constiiwdaporEsttte soberano»& r^í«
los imemlwos hi^aacedidosucoinpetoKiaxespecto delos amintos i!^d<»

con sus procedtejiaitOT iatemos, para finnw, ratiflcar. aaqjtaco etpresente
Convenio o adtoárae éiSvy

k) Poc "usopsandtido" se «ítíende cualquiat uso p(»r una Parte de
mercurio ode«KSjmc^í» delUCTCutio qro estó toccmscmancia con elpreseotó
Convaúo, induidos, «raque no únícamentt^ !<» usos que estén en consonancáa «ra
los atticulos 3,4,5,6y 7i

il^iciido 3

p^MttMdeannrfiiigtrovcomwcfodeinePcnrio

i. A losefectos dclp:«®»teartículo:

a) Toda tcfe»nda al "merewáo" Incluye las mraclas de mercurio con
otras sustandas,^
de mercurio de al menos 95% por peKS y

b) Por'«<mnpi«5tosdemKCurio"seMitímde«l<tturodeim««urio® o
calomeianos, dsddo de matcurio (D), sulfeto de mercurio (H), nitrato de mercurio
(II), minarid de dnaMo ysulfiirO de mercurio.

3, Las disposkáranes del prcsoite artículo no se^>lic8rán a:

a) Las cantidades de mercurio ocon^raestos de mercurio quese utilicen
pka investigaciones anivel de Idxaatorio o«anopatrón de refenratía; o

b) Las AanriAnítM! traza iiraurBlmerteiM^i«t«es de nMwario ocon^uestos
de mercurio en productos dlstintrni dd mOTcnrio teles como metaira, iraneral en
bruto oproductos mmeraies, toctuido et csMa, obien e»productos derivados de
esos ylas «mti&des trazai» toteacionales presentes en productos
químicos; o

c) Ló^poáuctósc^

LuvíS'SzsS«JSU^^ioen la fcXa de entradaen dei Convorlo
pmMsk*



4. CadaParte en cuyo territorio seestovieran realizando actividades de
extracción primaria de raaxurío en lafecha de entrada m vigor del presente

Al!»MiMwnitirí Mi»Avfrai^ión útiicamettte DóriiEi Dedodo dclitConvemo para eua penranxa esa BAiKuaíiu» wuvaiitemv. |w* »u

afios despufe de «ssa fedw. Durarte ese p«íodo. elmercurio producido por esa
extracoi&i solamente seutiliÉart ealaatócacitodeproaKstM con mercurio

decoufotmi&d conelaiílcato4o«alosproctóos defiteScación de
conformidadcon ti ¿tículo 5,obxtti seeliminará decoufonnidad con elartículo
11, mediante oprtadOTies que oocoirtozcana ta tccaqieractón. el reclcltóo, ta
regoietacidn, taicutíHaartai directa notros usos.

5. CadaPaite;

a) Seesforzará por ídKitificarcaaa una aetas exisraiciasocnisTOunu o
compuestos de mercurio suprniotes a50 tmmtadas mrtncas, así como te ftmte de
suministro da mercurio que generen existodas^superiores a 10 toneladas métricas
porafto, que «tán situadas en sutenittwte;

b) Adr^tará medidas para asegiuar que, cuairto ta Parte detenmne la
existeiKád de «tcraode mercurio jaocédte»ésl desmantelamitaito depl^ deptoduccitedecfoio-álcalicsemrtcttíosedesechedecoBiforiBíttadconto
directrices para ta gestión ambiratalmerte rwsiaial aque se hace reterticia en el
párrafo 3a) del artículo 11, mediante t^eracionts que no «mduzcan ala
recuperación, el recictedo, la regeneracÍ«5o, teutüiración directa uotros usos.

6. Ninguna Parte permitirá la«cportación de mwcario, salvo:

a) AunaPartequehayapraiKHoionadoataPartewqioitadatasu
cotntcndíiitento por escrito y únicamente pam:

i) línuso pernútido aesa Parte importadora en virtud del presente
OmvcrikHO

li) Su dnmceoamiento pioviricmd ambientalmciite raciona! de
acuerdo conlodispuesto el artículo 10;o

b) Aun Estado ttorgánizadón queno seaParte quelMiyapjM^icíon^
ala Parte exportadora su conscntiimemo por escrito en elque se incluya una
ecritócaciónqxied

i) El Ertado ola orgamzacióa que no Parteha adoptado
iwvntttiyar tfl «mtefíÉííAn. de la saíudhumana

medio ambienta asicomo elcumplimiento delasdisposiciones
de los artículos ICI y 11; y
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ti) Ese móeniio sedei^atáMcemeote atmusopanniti^ a uua
Paiteen v&tud dd pti^MRiteConvattio o a ai aimaeenasidento

di^tiesto en el actfculo 10.

7. Una Paite exportadorapodrá considetai que una tiotiflcacíén ijenraal a la
Secretaríapor laparte ín^cotaiora, opor un Estadoa«a^tníjacióii iii^ortador que
noseaParte, constiftqre elcons««liniedio por escritoexi^o enelpárrafo 6.Enesa
notificaei'̂ general seemmraaráa las cláusulas ylas condid<mes en vfatudde las

laParte inqKfftadota, oelEstado uorgaiúzaddn importador que no seal^e,
proporciona elconsentimiento. Laaotificacidnpodrá ser revocada en cualquier

pordtduParte odidio ^ado uoiganizad&í que no sea Parte. La
Secretaria mantendrá Un registro pdbliCQ deesasnotiflcaciones.

8. ...
«gmizatídn qué noseaParteaqweacomimiqne suconsentimientopares«itoamenos qi» didioEstado uOTgMjizaciónque no sraPaitehaya ^(OTtado una
cfTtifieéci^ ús queelmercurio no procetle de &«Kes i»i^iti#smvWud del
párrafo 3 o dd párrafo 5b).

9. Ur«Parte que presentó una notificación generalrte c<msei»tíiBÍ0Bto enyirttid
del párrafo 7podrá decidir no aplicétd párrafo 8.dempr» ycuando mant«tga
amplias restric^esalaesportacidr de macnrioytqrlique medidas Imanas
atóSimnadas aasegurar que elmercurio importódosegmtkma,demanera
amWentalmttite tatíonal LaParte notificará esa dedsión a laSerhsterla, aportando
,nfi>n»MdAt> que describa las lestriccioni» alaesqxwtaiaón ylas medidas normativas

asícmno informacidi solae las «mtidad»yIt»|«íks dewi^dd
macurio importedo de Estados u«pinizackmes queim semi Parte. La Secnrtaría
mantendrá un teatro pábllco de todas las notificaciones de esa índole. ElConuté
de AplicaciónyCumplimiem»cjtarafeatáy evaluará todas las nmificaciones yla
inSmnaci&njustificafiva de confiasnidad con el articdo 15 ypodtá formular
recommdiieitmes, según corresponda, a laConteendadelasPartes.

10. Elprocedimiento establecido end párrafo 9estará dlsponfole hasta la
ciáísura de la segunda leumón de le Conferencia de lasPartes. Apartir de ese
momento, dejará deestar disponible, amenos que laCoiferracia delas Partes
decida locontrario pormayoria simple ánlasPartes presentes y votantes, ex«q>to «t
lo que ntópecta aún» Parte que taya presentadouna nottficaclón con aiwglo «í

11. Cada Partetoclubáoi sus tafiwmesprraeattdos con arreglo alartículo 21
jnf"ir"««tAn que demuestreque sebancun^íUdo lt«iequisitos fiados enelpresente
artíctdo.



12. lACoBSaencl«ácímfiit^ptop<mñomi,<^s\iptmefíítean^
oriaiteci&i idbadior cchí respecto al^escote artióilo, espedalmente conreq»cto a
los párrafos 5aX 6y8, yelabwiaráy í^mfoaáel «muaido requerido de la
certtñcaciáaa quesehace referrauáawi los párrafos 6 b)y8.

13. Le Cwifwaiciade lasPartes evalUíBá si el comercio de compiwstt» de
mócurio «peclficog conqjKmi)^ <4 e^etívo del presente Convenio yeanúnará si
(ales compuestos de mercurio espedficos deben sometersea l<s párrafos <5 y8
mediante »»inclusión enunanexo adidftaal tqrrobado deconformidad coael
ait{cttIo27.

Aitfettteá

Productos con mercaiio afta^do

l. Catte PartepHáiibW, adoptando las medidas pettin«ites, lafiÍMicaclón, la
yla raspfKtadÓn de los productos con mercurio afiádido incluidos en la

parte Idel anfflto Adespuís de la ffecha de eliminación especifítadapara esos
productos, salvo cuando se li««e^fieadouna exclusión e» el anexoAocuando
laParte sehaya inscrito parauna exención confOTme aiarticulo 6.

2 Gomo altematívaalodiqruestooi elpárrafo IjUnaParte podrfa ladicfflv en el
niontonto delaraliíicacita o«i lafed»deentradae»vigor (te una enmioida delancxoApararila,«|uea¡dic«áme<fidasoesttBt^asdifeieBtesenrel8citoc(» los
productos incluidos en la parte1del anm»A. La Parte solamenteptritá por
esto aUetqatlvasipuede demostrar que ya ha reducido aun tdvri mbwtm la

incluidos en laparte Iddanteaj Ayque.ha Jtoücado medl&s oestrategias pata
reducá eluso de mercurio oi otros prodttetos no inclul&w «riaparteI del anmco A
oid momento en qué ntriSque ala Scíx^asudmsisión de uswr esa ahemativa.
Adonás, una Parte que optópor esto altematíva:

á1 pfMi»rttarS iinInforme alaConfeienda delasPartes, a iapriinaa
cqjortuntdad, con una dtocripción de tes meddas oestrategias adrqrtadas, indrida te
cuárrdficacíón de tesreducdones alcaaa^j

b) _
ea los i»oducto8 incluidos en te parte Idel anexoApara los que todavíano baya
obtenido tm nivela

ma:yotcs reduccicHies; y

d) No tendrá dei»cho ahac^^ de exenciones de confoiimdad
articulo 6pata ninguna cat^wrfadejHodurriis ate cual aplique esto aiicmaíiva.



A mástardarcincoafios <iesi»i& de 1» «adrada envi^ordelCrmvenio. la
Conferencia de lasPartes, dentro delproceso deexamen establecido en el párrafo 8,
,.vaminant los progrosos y taeficacia de las medidas adoptadas de conformidad con
elpresMfeípát^ó.

3. Las Partes adoptarán medidas enrelación con los productos con mercurio
añadido incluidos enlaparte Hdel anexo Adeconformidad con lasdisposiciones
ese^lecldra en;dicliaanexo.

4, Sobre labase de lainformación proporcionada por las Partes, laSetaria

alternativas, ypondráesa información arüsposición del público. LaSecretaría hará
también pública cualquier otra información pertinente presentada por las Partes.

5. Cada Parte adoptará medidas para impedir lautilización enproductos
delos productos con mercurio añadido cuyafabricación, importación

yexportación no estén permitidas en virtud del presente articulo.

6. CadaParte desincentivará lafebricaoión yladistribución confines
comerciales deproductos con mercurio afiafidopara usos que no estén

de entrada en vigor del presente Convenio para, ella, amenos que una evaluaciónde
los ries^ ybeneficioa de ese producto demuestre beneficios para lasalud humana
o b1 medio ambiente. LaParteproportíonará a laSecretaría, según proceda.

sobre los riesgos ybeneficios para lasalud humana yelmedio ambiente. La
Secretaría pondrá esa información adisposición del público.

7, Cualquiera de las Partes podrá presmtaralaSecretaria una propuesta de
líiciusión de un producto con mercurio añadido en elanexo A, en laque figurará
ififrrm»eión relacionada con ladispomTjlíidad, lavisMdadtécnica y económica, y

producto sin mercurio, teniendo en cuénta lainfisrraación conforme al párrafo 4,

8. Amás tardar cinco años después de lafscha deentrada envigor del Convenio,
laConferencia de las Partes examinaráelanexoAypodráconsiderar laposibilidad
deintroducir enmiendas aese anexo deacuerdo con lodispuesto enelartículo 27.

9. En el examen del anexoA conformealo dispu^to en elpárrafo 8,la
Conferencia delasPartes tendrá encuenta, como mínimo;

a) Cualquier propuesta presentada con arreglo aipárrafo 7;

b) La información hecha púbUca con arreglo alpárrafo4;y



c) Blacceso delasPactes a alternativas sinmerctmo qaeseanviables
desde elpunto de^ta técnico y econóttiico y <|uc tengan encuenta lostingos y
beneBcios paraelmedio ambiente y lasalud homacia.

ArtfcitloS

Frpei»os de fabricacidii en losque se ndilam inerenrlo o coiaipiiestos
de tnerctirio

í. Alosefectos delpiesente articula y del anexo B» los procesos defSsbncación
enlos t|ueseutiliza metourlo ocompuestt^ demetcurio nocoroprendiscánlos
procesos en los que seutilizanpxoduatos con mercurio añadido nilos procesos de
fabricación deproductos conmercurio añadido nilosprocesos enquesetraten
desedios queccmtengan m«c^

r ... , - _ -
mercurio nidecompuestos demercurio m los procesos deJteicación incluidos en
laparte Idel anexoBtras k ñscha de eliminación especificada en «ficho anexo paca
cadaproceso, salvocuando la Parte se baya inscrito pamona exención conforme al
arriado 4

3. Cada Parte adoptará medida» para restringir eJ usodemercurio o compuesms
de mercurio enlos procesos moluidos enlaparte tí delan^ Bdeconformidad con
lasrfisposiciones queallíseestablecoii.

4. Sobre la base dela información proporcionada porlasPartes, laSecretaría
reunirá ymantendrá información sobre los procesos ai los cpie seurito mercurio o
compuestos de mercurio ysus altemarivasi ypondrá esa mtenación adisposidón
del público. Las Partes podrán prestmter otra información pertinente, que la
Secretarla pondrá adisposiciónM público.

5. Parte que cuente con una omás instaladon&s que urillcen mocurio o
cómpu^tos de mercurio en los procesos de fabricación incluidos en el mem B:

a) Adoptará medidas para ocuparse de las emisiones y liberación^ de
mercuiioot

b) Incluirá enlos informe» que presente de conformidad con elardculo
21 infonnación sobire lasmedidas adqptadas encumpíimiento delpresente párrafo;
F

c) Se esforzará por idenfifícar lasinstalaciones ubicadas dentro desu
territorio que utilizan mercurio ocompuestos de mercurio en los proceses incluidos
enelan«xo By,amástardar tres años dí»pués delafincha deentrada envigor del

número ylos tipos de instalaciones yuna estlraaci^ de lacantidad demercurio o
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iensíí

ínfonñaolóa a disposición <l6Í pábitc^^^^

6, Nifitgtmá Fftxtepcmútitáel mo tu de eompue^tos de mercimoen
instalaciones qoeno esdstiefaii anti^de laf^ha deentradaen vigordelpresente
OnivemoperalaFartey queutUioen{noee$osde&bricación ¡ncluidos ene! anexo
B. Aesas Instaldcltmes noselx& <m¿xdí exención idgunsu

7. Las Partes desincentivaiéiiel establecimfento de instalaciones» no exlstoites
antesde la fedbádeentrada en vigordelfnesente Conv^o, qm osencoalqnlo: otro
proceso defabiicacíón m elqaeseiMce mercurio o compuestos demercurio de
manemIntencional^ salvoque laFartepuedademostrar^ a satlsÉiccIón é& la

mercurio viables desde elptmto devista económico y tdenico que oiBreacan ese
beneficio.

S. Se alienta a las Paites a intarcamblar infommción sobre nuevos avances
tecnológicos pertinentes» attematiy^ sinmemurioviables desde elpunto devista
económico y técnico, y p<»íbies medidas y técnicas parareduciry,cuando sea
factible, eliminar el usodemercurio y compuestos demercurio de losprocesos de
fricación incluidosen el anexoB, asi cmno las emisionesy las liberacionesde
mercuno:;

9; Cuaiqúiera delas Partes podrá pmsentar una propuesta demodificación del
anexo Bconoldetó deincluir unj^cesode:&bncacióii enelqueseutílice
merctxrio o cominuuEtos demercurio. Lapropuc^ inCbtháinjtamdóntetecxc^^
con ladisponibilidad, laviáMlidad técnica yecmiómica, y losnesgos y beneñctos
para lasalud humarmye!medio ambi^ite delas altsnnativas sinmercuno;

10.:. -
la Conferencia de lasPartesmcamlnmáel anexoB y podráconsiderar la posibilidad
de Intzodumrenmiendas m ese anexo de acuerdocon lo dispuesto mk el aríícuio27.

IL Al examinar el anexoB conformea lo dispuesto^el párrafo 10, en su caso»
laConferencia delasPartest^idrá en cuenta, comomlnimó: ^

á)

b) Lainfonnación puesta adisposición conforme alpárrafo 4;y

c) £t acceso délasPartes a allemativas sinmeiciino quesean viables
desde elpunto devistatécnico yeconómico, ts^máo encuenta losriesgos y
beneficios paiael medio ambiente y lasalud.
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ArtCcttio $

Exencionas delas qne puede iiaeer uso una Ftatit previa solicitad

i. CualquierEstadou organiaaetóii de integración econóimca regona! podrá
inscribirse paraunao másexenciones apartír delas fechas deelimbiactón que
ñgumnenel anexo A y en el anexo B,en adelante denominadas **exencione$^
noüñcándolopor escritoa la Secreta:

a) Al pasara serParteenel i»resente^^G^

b) Bnelcaso delosproductos conmercurio añadido quese añadan por
unaenmienda delanexoA o delosprocesos de&bricacióii en los quese utilice
metcurio y queseañadan poruna enmienda delanexo B« a más tardar enla &cba en
queentre envigorparalaParte laenmienda aplicable.

Toda inscripción deeseUpo iráacompañada deunadeclaracioa enla quese
estique lanecesidad delaParte dehacer usodelaexención.

Z. Seráposible inscriltoe para una exención respectodeunadelascategorías
incluidas m el anexoA o B, o lespecto de«tmsubcategpría determin^^^
cualquierEstado uorganiaación deIntegración eccmómicaregional.

3. Cada Parte que ten^ una ovarias exenciones seIdentiñcaráenunregistro. La
Set^^arfaestablecerá y mantendrá eserehiro y lopondrá a disposición del
público.

4. El registroconstaráde:

a) UnalistadelasPartes quetienen unaovarlasexenciones;

b) La exención o exenciones inscritas paracadaPaite;y

c) La fecha de giración de cada exención.

5. Amenos que una Parte indique enelregistro unafócha anusrior» todas las
exenciones inscdtas conarreglo alpárrafo i expirarán transcurridos cincoaños de la
fechadediminacióncorrespondiente indicada en los anexosA o B.

6. La Confferoicia de las Partespodrá» a peticiónde unaParte,decidirptcarogar
unaexención pordncoaños, ameaos que laParte pida unp^odo más breve. Al
adoptar sudecisión, laCon^xencia delas Partes tendrádebidamente^ cuenta:

a) Un informe de taParte enelquejustiSque lanecesidaddeprorrogar la
exención e in^que lasactividades émprtttididas yplanificadas para eliminar la
necesidad de esa exención lo antes posible;
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b)
procesos «ttemalívos que noutUioai metetuio opara los cuales seconsuma menos
mercurio que paiael usomceo^

c) i^activida(tespladfik»das oeqcurso para almacenar mocorio y
«liminar desschos demercurio denumera amúetttslmmrte Tscional.

t«s *««««««»« solo%podríiipimtogarruta única vm;por productopor feritade
elimmacidn;

iKitificariión porescrito2laSecrrisria 0 redro de la mcencito será efóctivo en la
fecba quese<»pecifiqaeen lanótificari^

8. Noobstante lodispuesto «aelpárrafo l.ningón Estado niorganizacito de
eoondmica re^rotud potóSiBCribir»pata ima cx«rci&i transcurridos

tíncoaños d«de lafiwdía deelimtaadón del producto o proceso cotreqxtóOTte .
incluido en los anmtos AoB,am«us que rma ovarías Partes omtinúen inscritas
pata una exencián respecto de ese produtío o¡wocesopor híá)errecibido unaprfnogi deconfbnrüdad con elpfoafe S-esecaso,unl&tado ouna

deinlegiacián econámfca t««i<tó podrá, en las fechas establecida en
elpárrafo 1a) ybX insoábitsepata unaexend&i respecto ite eseproducto o
ptoce$Oj
eíl0iinad6n cojnresjkmdiciiter

^ez¿os desde la fecha de elimioacldn de un productooproceso incluido ea los
anexos A oB.

A)rtlcülo7

Extracdón de oro artesanatyea pequella escala

1, Las medidas que íigiiran melpresente artCculo y tm elan«co Cseaplicarán a
¿ actividades de cnctiacctoiiyítaíaml^ de oro axtesanalesympequeñaescala en
las que seutilice amalgama de mercuriopara extraer oro delamina*

2. CadaParte cucíuyo teniterio semalicia actividades deexttaccidn y
ímtamieau) deoroartesanalcs yenpequera escala sujetas alpresente articulo
adoptará medidas parareduciry, cuando seaviable, climinflír el uso de mercurio yde

mercurio enel medio ambiente provmentesdeellas,

3. Cada Parte notifícará a laSecretaría siencualquier momento determina que
lasactividades deextracción ytratanácato deoro artesaaales y enpequeña escala
realizadas ensutesrritorío scm más que Insigniacantes. Siasí lodetermina, laParte:



a) Blaborará y ^iicará uitpto de accidn nacional <ib conformidad conel
attó3Í¿:W ' '

b) Presentarásu plan de accáón ttadonal a la Secretaria a más tardar tres
años desfRiés delaentrada m vigor debConvenlo para esaParte o tres años después
de la notificación a la Secretarla,si esa fechaíbesc postenon y

c) Bu losucesiv<H presenlaiá unexamen, cadatresaños,de losprogresos
realizados enelctümpibnitmto delasobiis^ciooes <xmtiaí¿hs envirtud delpresente
artfoilo e Indufrá esosexámenes^ los tnfiirmes que presentede confiirnudadcon
elartícttío2L

4, LasPartespodrán cooperar eatmsí y cmilasoi^anixaciones
intergubemamentaies y otras entidades pertinentes» según proceda, paralograr los
objedvos delpresente aitículo. Esa cooperación podría incimn

a) Lafoimidaciótt deestrat^as paraprevenir eldesvío demercurio o
compuestos demercurio para suoso enlaextracción y eltratami^to deoro
artesanales y enpequeñaescala;

b) Lasiniciadvas deeducación, (filvulgaclén y creación decapacidad

c) La promoción deinvestigadones sobre prácfim alternativas
scxítenibles en lasquenose utiUce manúrio;

d) Lapr^ción deasistencia técnica y financiéis

e) Elestablecimiento demodalidades deasociamón para fiiciiitar el
cumplimiento delos compromisos contraídos envirtud delpresente artículo; y

0 El usode losmecanismos de intercambio deinformación existentes
para promover conocimientos, mejores prácticas ambientales y Uscnologías
altémativas quesean viables éesde elpunto devista ambiontal, técnico, social y
económico^

áart(cttlb$

Smisiotsas

L Elpresente artículo trata delcontrol y,cuando seaviable, lareducción delas
emisiones demd:ctirio y compuestos demercurio, a memido «mpresadas como
^eicimo tetar, a la atmósñtra mediante medidas encaminadas a controlarlas
emisiones procedentes délasfuentes puntuales que entran d^tro delascategonas
enumeradas en el anexo 0,

2v A los efectosdelpies^ite artículo:
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a) Por*'emisionc$*' seentienden las emisiones demtarcmio o compuestos
de mercurio a la atmóslto;

b) Por'-Ibentepertineoíe- se^tien^ unafoente «na
delas cat^oiiasemtmeisdas end anexo D* UmPaite|kkIi6, $1 asilodesea»
establecer critedos pam identificar lasfiientes incluidas enuna delascategorías
enumeradas enel anexo D,siwnpre queesoscriterios incluyan al menos el75%de
laseinlslones procedentes deesacategoría;

c) Por **nueva fiiente'' se entiende cualquier ñsentepertiitente de una
caíegoTía «aumeradaenelancato D, cuyaconstrucddnomodificamto sustancial
comience comomínimoun afiodespués de la.fecha de:

i) La entrada en yi^ del presesite Ckmvcnio pma laP^deque
se trate; o

lí) La entrada envigor para laPaitedeque setrate deuna
enmiendadelan^o D m virtudde la cual la fiientede
emisiones quede sujeta a lasdisposiciones delpresente
Convenioúnicameníeen virtud de«Mieiimimida;

d) p<n «Hnodificacidn sustancial'̂ see^ lamodificación á» una
fuente pertinente cuyo resultado sea un aam^ito significativo de las «nisioncs» con
exclusión de cualquier variación en las wlslones resultante de lalecupcmció» de
subproductos, CoitesponderáalaPartedecídirsLunámodlficaciónesono

e) Por "fiiente existente" se entiende cualquier fuente pertínéñfe que no
S€»t una nueva fuente;

f) Por^S^or limite de emisión" se©atiende u^ límite alaconceimáción,
lamasa o latasa deemisión dememirío ocompues^ demeicuno, a menudo
expresadas como **mcrcurio total", emitida por una fUeote puntual,

3, Una Parte enlaque haya jtoentes pertinrmíes adoptará medidas para controlar
las immionesy podrá prepsm: un plan nadonalenelque seexpongan las medidas
que deben adoptarse para coidrolar las emisiones, asi como las metas, los dbj^vos
ylos resultados que prevé obt«jcr. Esos planes se presentarán ala Conferencia de
las Partes en tm plazo de cuatro afios des^lafecha de entrada en vigordel
Convenio para esa Parte. Si unaPaite decidiera elaborarun plan de aplicación con
aircglo alocstdileddo en el artículo 20, podrá Incluir en su texto elplan que se
conteatqils enelpresente pátrafb.

4. Enlorelativo a lasnuevas fuentes, cadaParte exigirá eluso delasmejores
téíaiicas disponiblesy las mejores prácücas ambientales paracontrolar y.cuando seá
viable, reducir las emisiones loantesposible, pero cualquier caso míes de que
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tr»iisctm»n cmco años desdelaeoiradaen vigor del Conveniopara esa Pmte.Una
Partepodrántillasar valores l&nlfe deemlsi^ queseancoiopatibles con la apllGación
de lasnu^ores técnicasdisponibles.

5< En lo relativo a las fraites eidstentes, cada Parte tncíuiiá una o más de las
sigiuoates medidas en cualquf^ plan nacionaly las apliciuá lo antes posible» pero en
oialquiercasoantes dequetranscurnoi diezañosdesdela ísám de entradaenvig<»:
del Convenio paia ella, ¿asiendo en cuenta las drcunstancias nacionales yla
viabilidadeconómicay técnica,asi comola asequibilidad, de las medidas:

a) Unobjetivo cuandñcado paracontrolar y, cuando sea viable, reducir
las emisiones procedentes de lasIbentespertinentes;

b) Valores límitedeemisiónparacontrolar y, cuandosea viable,reducir
tas emisiones |»x)ced€nte$ dejas fue^

c) £1usode lasmejores téoriicas disponibles y las mejtses prácticas
ambientales paracontrolar lasemisiones procedentes de lasñientes pertinentes;

d) Unaestrategia decontrol de múltiples contaminantes queaporte
beneilctos pándelos paraeí control delasemisiones de mercurio;

e) Otras medidas encaminadas a reducir lasemisionesprocedmtes delas
ñientespertmentes;

6. LasPaitespodránaplicarlasmismas medidas a Codas las Ibrates existentes
pertinentes o podrán adoptar n«sdidas diñmatesconrespecto á diferentes categorías
de fuentes, £1objetivo seráquelasmedidas aplicadas peeruna Partepermitan lograr,
conelüempo, progresos razonables enlareducción delasemialones.

7. Cada Parte establecerá,tan pronto comosea ^ctible y a más tardar dnco años
de:q>ué$ delafediadeentrada m vigordelConvenio paraella, iminventario delas
emisionesde las fuentespertinentes, quemant^drá apaitir de entonces.

g. La Goiifei^cia de las Pates, en su pnmemjpemd^
sóbre:

á) Lasmejores técnicas dbpoiiibies y lasmejores prácticas ambienlaies,
temendo en cuentalas posdbles difórencias entrelasñienles.nuevas y las existentes,^
así como la necesidad de reducir ál mínimoios efbctoscruzados entre los distintos
medios; y

b) Laprestación deapoyoa las Partes en la aplicación de lasmedidas
que ñguran enelpárrafo 5,especialm^teenk deternunación delosobjetivos ye!
esiablecimiénto de los valores limite de emisión.
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% La Conferencia de las Partes, tan pronto como sea factible, aprobará
directrices sobre:

a) itos Criterios quelasPartes pueden establecer conarreglo al pálrafd2
m

b) La metodología paralapix^aracidn de inventarios deemisiones.

10. La Conferencia de las Partes súntendrá en exam^m, y actualizaiá según
proceda, las directrices elaboradas coa«eglo aloesfablecick»en lospánafos^y9.
LasPat^ tendránen cuentaesas durectríces a!aplicarlas disposiciones pertinentes
del presente articulo.

1L CadaParte incluiráinjfeftnactón scdjre la aplicaciónM presímtcarticuloen
losInfonnes quepresente envirtud délo establecido enel axtíciilo 21,enparticular
información relativaa las medidasque hayaadoptadoccmarralo a los párrafós4 a
7,y a la ejScacia de esas medidas.

ArtÍciiÍo9

L Elpresente articulo traía delcontrol y,cuando seaviable, lareducción delas
liberaciones de mercurio y compuestos demercurio, a menudo éxpm^úns como
"•mercurio total", al sueloy al aguaprocedentes de fuentespuntualespertinentes »o
consideradasen otras disposiciones delpresenteConvenio.

2. Aios efectosdelpresente articulo:

a) Por••liberaciones" semUienden las libei^fones demq:ourlo o
compuestos de mtsrcuno alsuelo o alagua;

b) Por-fbente platínente" seentiende todañiente puntual antropóg^a
signiñcativa deliberacionesdetectadapor unaPartey nocomtderada enotras
disposiciones delpresenteConvenio^

c} Por•"nueva ñiesle"se entiende cualquier íu^te pertinente cuya
construccióno moditicaciónsustancialcomiencecomo mbmno un afió despu^ de
lafecha deentrada envi|^delpresente Convisüo paralaPintedequese trate;

d) Por"modiñcación sustancial" se emiti^de la modificación de una
fuente peztinente cuyo resultado seaunaurncrnto significdtivo delastiberaciones,
c<m exclusión decualquier variación en lasItbemciones resultante de la
recuperación desubproductos. Corresponderá a laParte decidir si unamodificación
es o no sustancial;
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e) Por^ñienteaxlstdnte'* seeótleade cualqmer fuente pertinente queno
sea una nueva ñiente;

f) Por líítíite de litxaradéñ'* se entiende un lüxiite a ia
concentración o la masa de mercurio o compuestos de mercurio^ a mi^udo
expresadas como 'Htnercuiio totaP*, liberada porunajíiieate puntual.

3. CadaFaite detwiftiará lascategorías psartinentes de fuentespimtiialesa más
tardartresañosdespués de laentrada en vigorparaelladelConv^o y
periódicamente a partir de entoncesi.

4, UnaParte enlaquehaya fuentes pertincfites adoptará medidas paracontrolar
lasliberaciones ypodráprepaiarun plan nacional enelquese expongan las
medidas que deben adoiñarse para controlar las iiberaciones, asi como lasmetas, los
obj^os y los resultados que prevé obtener. Bsos pianos sepre^enmrán a la
Conferencia delas Partes enunplazo decnatro años desde lafecha deentrada en

aplicación con arr^o a loestablecido m elarticulo 20, podrá inclair en su texto el
plan que secontempla enc!presentepárrafo,

a) Valores limite de liberación para controlary,cuandosea viable,
reducir las liberaciones procedentes de lasfuentes pcartinentes;

b)
enti

ñcli

6. CadaParteestablecerá, tanprontocomoseafactible y a mástardarcincoaños
después de lafecha de estrada en vigor del Convenio para ella, uninventario de las
liberaciones de lasñientes pertmeates, quemantendrá apartirdeentonces,

7, La Ckaifei^iieia de las Partes, tan
duectrh^só^^

a) Las t ^
teniendo encuéntalas posibles difer8i3Cfa$ entre lasñientes nuevas y lasexistentes,
asicomo la necesidad dereduciral mlhinio losefectos cruzadbs entrelosdistintos
medios;
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b) Lam€!t<Klologia|>arala{i(]r«^par»o!dnés mvexitidos^^

8. CedaParte incluiráinfomnadónsobre taaplicacióndel presentearticuloen
losínfoimesi quepresente en^drtudde loestablecido enel artfcaio 21,enparticular
infommción relati^^ a las tsmáiáas que ha^ adoptado con arreglo a los párrafos 3 a
6, y a la eficaciade esasmedidas.

Artícelo 10

díisHiito del uatercude de desecito

I. £1píesete articiifo se apllcaid alalmacenamiento provisional demexcudo y
coim>uestos demercurio deñmdos enelartículo 3 quenoestén compcendidos en el
significado deladefinición dedesechos demercurio que Sgiira enelartículo 11.

2« Cada Parte adoptará medidas paravetarporqueelalmacenamiento
provisional demercurioyde compuestos iáe mercurio destinados a un uso permitido
a unaParteenvirtuddelpresente Convenio se lleveacabodemanera
ambientalmente racional,teidendo encuenmtodadirectrizy de amienfo ccm todo
requisito qim se«pruebe con arregjo alpárrafo

3. La Conferenciade las Partesadoptarádirectrices sobreel almacoisinicnto

temendo encuenta lasdiiectríces pertinentes elaboiadas m elmarcodelConvenio
deBasileasobreel control delosmenmidíflatostm»^ loadbsechos
peligrosos y sueliminación ytoda otra oii^tacién pertinenfo. LaConferencia delas
Partes podid probar requisitos para elahnaomamlento provisional enunanexo
adicional del presente Convenio^ con anr^p al artículo 27.

4 tas Partes cooperarán, según proceda, entre síy ccm lasoigamzacicmes

capacidad para elaltnacenamienfo provisional ambientalmente racional de ese
mercurio y compuestos de metcuno.

Artfcilbfl

Desechos de mercmlo

1. Lasdefiniciones pertinentes delOmvemo deBasileasobre eá control delos
movimientos tnms^on^dzos de los desechos peligrosos y su eUminactónse
s^licarhi alos desechos incluidos enelpresente Convenio para las Partes m el
Ccmvenio deBasilea.LasPartesm tl presenteConvesúo queno sean Paitesenel
Conventode BasJieaharánuso de esasdefiyiciones comoorientación apUcadaalos
desechos a queserefiere elpresente Convenio*
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% A los efectosdelpresenteConvenio, por desechosde mercnrtose entienden
sustancias n olg^s:

a) queconstan demetcudo o cc»n|me$tos demercurio;

b) quecontieneamorcuno o compuestos demercurio; o

c) cmitaminados conmetciinoo compuestos de mo^curío,

enuna cantidad queexcedaiosumbrales pertinent<» deñisidos por la Conferenciade
lasPartes,en colabmación conlosdíganos perdnetites del Convenio de Basileade
maneraarmonizad^ a ciQra dlminaciónse procede, se propcme proceda o seestá
obligado a proceder en virtud de lodi^estoen la l^slacidn nacional oesiú
presente Convenio* Seexcluyen deesta de0itiddn laroca detectibrimiento, de
desecho y losdeseclios dela minería, salvo losderivados deiaextracción prunmia
demercurio, amenos que contenpn cantidades de mercurio ocompue^ de
inercurío<

Cadajf^arte adoptará lasmedidas apropiadas paraquelosdesechos de
mercurio:

a) Sean gestionados, denmm^ambientalmenie radtmal, teniendo cm
cuenta las directriceselaboradasen el marcodel Conveniode Basileay de
conformidad ctmlosrequisitos que iaCoi^ecencia de lasPartesiq)robará ea un
anexo adicloniil, deacu^o con lodisiaiesto enelatfícoio 27.1^ laelaboración de
los requisitos, laConfemiciade lasPartes tendrá encuenta los reglamentos y
programas delas Partes materia de gestión dedesechos;

• b) Sean xecigM»ados, leciclidos^ regenerados o rmitilizados directamente
solo para un mopermitido alaParto ^ wtuddd presente Convenio opara la
eliminaciónambtentaimento racionalcon arreglo d páttdb 3 a);

c) Enefcaso delasPartes m elConvenio deBasilea, nosean
transportados através defionteras Intomadonales salvo con Enes desueliminación
ambientalm^te mciona!, deconformidad conlasdispo$ici<mes del presente articulo
ycon didio Convenio. En circunstancias en las que las disposiciones del Convenio
deBasiieanoser^liquendtransiKiateatravésdeñontetas intomacionales, las
Partes permitirán ese transporto ónicauiente después dehaber tomado en cuenta los
reglamentos, normas ydirectrices intemacionales pettinetites.

4, La Conferencia de lasPartesprocurarácooperarcstrechamiatto con los
órganos pertiiientos del Convenio de Basileaen elexamm ylaactualización, según
proceda, delas directrices aque sehace leltacia d párrafo 3a).

5. Se alientaa las Partesa cooperarentres! y con las organizaciones
intergubemam^taies y otras entidades perdnente^ segóíi proceda, a fin decrear y
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aznblentaimente raciona] a nivel mundid> regiotia! y nacional

Artioilci 12

j^os co&tamlsaéos

1V Cadajparte procurarielaborarestrategias adecuadas paraidezdilloar y evaluar
te sitios contaminados con fn^curiQ o contestos de mercurio.

2. Toda medidaadoptadapara reducá te riegos <pie generanesossitíos se
ilevai:áacabo de manemambientalmeiite racionalincoiporaiido» cttanck> proceda,
unaevaluaoión de losriesgos parala saludhumana y el medio ambiente derivados
de! mercuiio o de los compuéste de inmuno que contengan.

3. 1.a Gonfetencia de las Partes «qnobará oñentaciom^ sobre la gestídn de sitios
contaminados, quepodránincluirmdtodos y ciit^os en relacidncoa:

a) La identíñcación y caracterización desitios;

iii) Laparticipación delpóblico;

c) La evaluación de los riesgos para lásate teinaná y^e
ambiente;

d} Li» opcionesparagestionar te riesgos quepiantean io

^ Laevaluación dete costos y Iteéfítate;y

f) La validaciónde te resultados.

4. Se alientaa las Paitesa coopeiarenla foimulamón de « la
^ecuciótt deacdvidades paradetectar, evaluar, priorizar, gestionar y, segón
proceda, r^abiHtar $1^0$ contaminados.

Artícti!ol3

Iteorsbs ñuimdei^ y mecanismo fouuGkro

1. CadaParte,con arregloa susposibilidades y de contemldad coa sm
políticas, prioridades, planesyprogramas naclouaies, se compromete afacilitar
recursos respecto délas actividades nacionales cuyáíSnalidad seaaplicar elpresente
Convcmio. Esos recursospodráncomprender la inanciaclón nacionalmediante
políticas airespecto, estrategias dedesarrollo ypresupuestos nacionales, asícomo la
financiación multilateral y bilaterd, ademásdek participadóndel sectorprivado.
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2. La eñcacía genera! en la aplicación del presenteConveniopor las Psüctes que
sm paísesendesarrollo estarárelacionada conla aplicactón efectiva delpresente
articulo.

3. Se alienta a las ñientes inultpateraies^legionides y bílateralea^^^
técnicay tinandera, así comade creaci^ de opacidad y trans&micia de
tecnología, a queinejoreny aumenten ccm caráder^^u^ sus actividad^
rdacionadas con el mercurioen apoyode las Partesque son paísesen desarrollocon
mirasa la aplicación delpresente Coirv^o en lo querespectaa ios recursos
ñnanderos, laasistencia t^ica y iatransferencia detecnología.

4. Bn las medidas rdacíonadas con la ñnanciadón, las Partes tendrán
plenamente cuenta lasnecesidades especiñcas y las circunstancias especiales de
lasPartesque sonpequeños Estados insulares endesarrollo o paísesmenos

5. Porel presente se detineunMecanistno parafacilitar recursos tinancicuos
adecuados, previsibles y oportunos. BlMecanismo está dktg^dp a apoyar a las
Partes que son países endcsanoílo y a lasPartes con econoiidasentran
cumplimiento delasobligaciones cmtiraídas &i virtud delpresoite Convenio.

6. BlMecanlsmo Incluirá lo siguiente:

a) ElFondo Fidudario delFondo pataelMedio Ambiente Mundial; y

b)
capacidady la asistenciaté^

7. Bl Fondo Fiduclmo del Fondopara el MedioAmbienteMundM aportará
nuevos recursos ñnancieios ptedsibles^ adecuados yoportunos parasuñ^ar ios
costos deapoyo a laaplicación dd presente Convenio confmme a loacordado porla
Conferenciade las Partes.A losefectosdelpresenteConvenio,el FrmdoFiduciaHo
de! Fondo paraelMedio Ambiente Mundial fímcionafá b^o laorientación dela
Conferenciade las Partes,ala que rendirácuentas.La Conferencia de las Fortes
fócilitaráorientaciones sobre lasestrategiasgenerales, las poifticaSi las prioridades
programáticas ylas cóndleiones queotorguen elderecho a acceder a losrecorsos
tinancieros y utilizarlos. Además, iaConferencia delasPartes brindará orientación
sobreuna lista Indicativa de categorías de actividades que podránrecibirapoyo del
FondoFiduciariodelFondoparael MedioAmbiento Mundial. El FondoFiduciario

8.

Medio Ambicie Mundial debería tenerencuentaelpotencial de reducción de
mercurio de una actividad piopuesta en relación opa su costo.



9« Alosefectos delpresmite Convenio» elProgmma m«icio&ado enelpáitafo 6
b)funcionará bajo laorientacián delaConfereiicla delas Partes» a laque reaadká
cuentas. LaCon&tenciade tesPartes, ensupnnvm reunido, tomará unadecisión
sobre la mstitnción anñtrlona delPrograma, queserátinaenti^ mdsnmte, y
facilitará orientaciones a esta, incluso m lordadvo aladuracién delstesmo. Se
in^ta a todas tas Partesy Obm grqpos delntí»^és aqueaporta recursos ñnancteros
paraelProgramai con waácteryoluntarlo.

10,

párrafos antertores;

11. LaConferenciade las Panes examinará, arn^ tardar en sutcicerareomón, y
deahi en

eficacia detales entidades, asícomosucapacidad paraatendí a tescambiantes
necesidades delasPartes que son países endesaixoUo ylasPart^coneconmnías «t
transición. Sobre labasedeeseexamai, teConteroida adoptará lasmedidas
^opiadasá fin de incrementar laeficacia del Mecanñnno^

12. SeInvita a todas las Partes aque bagan contríbuciones alMccamsino, m la
medidadesus posibilidades. ElMecanismo promoverá elsumimstro derecursos
provenientes de otras fuentes, incitado el sector privado, ymmá de afaw ese tipo
de recursos paralasactívidades a lasquepresta apoyo.

Artfciilold

Creación decapacidad, astetencla técnica y traimfei'éitdá
de tecnología

L Las Partes cooperarán, en lamedida desus respectivas posibilidades yde
nianera oportena yadecuada, en la meación de c^f^dadyte prestaciónde
asistencia térmica enbcnefício delasPartes que scm países m de^yciollo, en
particular tes Partes que sonpaíses m^os adelantados opequeSos Estados Insular^
en desanollo, ylas Partes con economías «itransición, aim de ayudarlas acumplir
lasobligamones contraídas mvirtud delpresente Gonvcmo.

2. Lacreación decqiacidad ylaasistencia téoiicaprevistas enelpárrafo 1yel
artículo 13 sepodrán proporcítmar através de arreglos recósales, subregionales y
nacionales, incluidos los centros regionales ysubre^onales existentes, através de
otros medios multilateralesybilaterales, yatravés deasocitóones, incluidas
aquellas cfi las que participeelsector privado» Crni el fin de aumentar teefícacla de
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coordinación coa otros acuerdos ambientales imtitilat^esenlaesfm delos
productosquímicosy los desechos.

3. Partes que son pcdses desaitolledos yotras Partes pmmovei^
lactlitarán» en la medida de sus posibilidades» ccm e|^oyo del s^torprivado y
otrosgn^osdeInler^según conesponda» eldesanollo, laCraasfórestcjay la
difusión de teoiologlas attamadvas andñeiitalmeiiteracionales así
como el acceso aestas, alas Partes queson pafee» endesarroHó, cnparticulÍBr las
Partes quesonpaises m^os adelantados y pequemos Bstados insulares eb
desaitollo, y lasPartes con economías entransícián, para reforzar su de
pilcar cone^cacfaeí presente Ch>nveido.

4. LaConferencia de las Partes, amás tardar eti susegunda reurtióu yen lo
sucesivo m 0mxiaperiódica, temiendoencuenta ios docrusentos presentados y los
informes detasPartes, tocluidí» losprevislos enelartícado 21, asicmno la
iníi»mac!ón proporaonada porotros gnipós deInterés:

a) Examinará la información sobre iniciativas existenteyprogresos
realizados en relacióncon lastecnologías aJt^mativas;

b) Examinará las necesidades delas Partes, enparticular lasPartes que
sonpal^ endesarrollo, encuanto a tecnologías alternativas; y

c) Detemiinarálosretosaquese^ifeaanlasParte^especlalmeiiielas
Partesque son paísesen desarrollo, cm io querespectaa te trao de
tecnología.

5. Lñ Conferenciade lasPaites formularárecomendaciones sobre la manera de
seguir mejorando lacreación decapacidad, laasistenciat^ca y latransfec^ia de
tecnologíasegún lo dispuestooi el prestrnte articulo.

ArtteulólS

Comité de ApHeaclón y Cutoitpllmlento

1. Porelpresente artículo quedaestablecido unmecanismo, queincluye un
Comité como árgano subsidiario délaConforencia delasPartes, para promover la
aplicación y examinarelcumplimieute detodas las disposiciones delpresente
Convenio. Elmecanismo» Incluido elComité, tCndrá uncaiácter Sudlitedor y
prestará espedal atencióna las capacidadesy ciicunstaiK^las nacionalesde una
délas Partes.

2. El Comitépnomoverá la^licad^ y exanunará elcumplimiento de todas las
disposiciones del presenteConvenio. El Comitéexaminarálas cuestíoiies
especificas ysist^casrelacionadas con la apitcadón yel cumplimiento, y
formulaxá recomendaciones,segúnproceda, a la ConfcEenciade las Partes.



3. Bl Comité estará ¡at&gradp por 15 miembros propuestos por las Partes y
eie^dos por laConvencía delasPactes teniendo debidamente enouenta la

los primeros miembros serán elegidos «a laprimera tmúán de laConferencia de las
Partes y,enadelante, sesegqirá cíwíglamento aprobado porlaCcmferencia delasPartes en virtud del párrafo 5; ios miembros del Conüté tendrán cmnpelencia en una
esferapertinentepara elpresente Convenioy reñejaián m eqmlibio de
conodiníeiitos especializados apropiado*

4* El Comité podráexaminar cuestiones sobrela basede:

a)
en mkctón consu propiocumplimiento;

b) Losinformes nacionales presentado deconformidad conel artículo
21;y

c) Las solicitudes de la Conferencia de las Faites,

5. £1 Comité elaborará supropio re^amento. que estará sujeto a laaprobación
de la Conferencia de lasPartea ensu segunda reunión; laCónfmmoía de lasPactes
pod^ apit>bar mandatosadidonalea pam el Comité,

ó* £1 Comité haré todo loque esté a sualcance paraaprobar sus
recomendaciones porconsenso* Unavezagolados todos loseslbetzos por!l^g:3r a
unconsenso sinlograrlo, lasrecomendacioiies seaprobarán, como último recurso,
porel votode trescuartas partes de losmiembros presentes y votantes, conun
quórumde dos terceraspartes de los miembros*

Articulo 16

Aspectos relacionados co» la salud

1. Sé alienta a las Partes a:

sirvan para identiñcar yprotegera laspoblacitmes m situación deriesgo,
especialmente lasvulnerables, quepodrán Incluir laaptobaddadediredrices
sanitarias debase elentíflt^ reladonadas con latnspcmcién al mercurio y los
compuestos de mercurio, el establecimiento de metiá parala reducción de la
exposición almeccurio, segfei corresponda, ylaeducación delpúblico, con la
p^dpaeión del sector de la salud pública yotros sectores iineresados;

b) Promover laelaboración y laejecución deprogramas educativos y
preventivos dehmQ cientltica sobre laexposición ocupaoional almercurio y los
conpjcstosden^
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mmi

al marcitrio olos compuestos <b m^cudo; y
d) BsteWe«ryf<)rtdecOT,s^c<aresiH«da,k«^dBdá^^

yde los|Kofesioiuites de la^stíndiwmpieviatt, di^ostícar, trataryvi^ l(»
ne%<»_p«a h salud reladtamdos conk aqiosáiáóa ai mereuiio ytos coiiipae^de
mercuno«

2. Al exaaiinac cuestiones o«tividades lelacionadas con lasalud, la
Conferracia de las Pactes deberia:

a) ConsultarycoWwrar cotí laOi^nízaci&iKfcmdial de taSalud, la
Chganfeadótt Intemacícaial del TVabajo yoteas organlzacitmes inter^bfunamentales
pertiiiexites» proceda; y

b) PnsnoverlacoopraadányelIntKcaiBbiodeínfiainacíóncottla
uripnlzatídn Mundial <te ta Saludé k (^aníz»;ión Imemacknal del tiab^ yotras
otsatüzaciones infasubetnamenfai» ptatinentes, st^ún pcocedá.

'Artkuki?:

lótercambio de loformaciéa

l. Cada Parte facilitará el lutercam&io de:

a) cleiitlf|ca> técmc^ económica yjmidica relativa al
mercurio ylos compuestos ijte memudo, Incluida informactón toxicoiói^ca,
ecoto?dcoldgica y sobreseguridad;

b) lofinmaciáni sobre lateétccí&tt oeütninacíén de kproduccife, el uso.
elcorneo, las embiones ylas liboacituMS de marcurio y«m^e^osde ¿«curio;

c) Infiwmacitto sobre altesraativas viables desde d punto devista técaico
yeccmtoicpa:

i) losproductos conmercurio añadido;

ii) Jos procos deimbricación enlos que seutiliza mercurio o
compuestos de mercurio; y

iii)
00

compuestos de mercurio;

Muida infoimación relativaaJos riesgos pam lasaludyel medio ambiente yalos
costos y beneficios económicos ysociales deesas alternativas; c



d) Información epidemioíógicamiativa a los efectos para lasalud
asociados con laexposición almercurio ylos compuestos de mercurio^ enestrecha
coopra-ación con laOi^aiiiaaci^hiMundial de laSalud yotras organiaaciones
perfmente$,$egón proceda.

2. LasF^esspodrán inteioambiaf lamjfbmmciónaquesehacetefbrmclaenel
párrafo Ldkectamcnle^atmvifedelaSeaartaiiaoencoo^
org^zacionespertínetiies» Incluidas lassecretarias deloscotrvenfos sobm
productos químicos y desedios,segónproceda*

3* La Ifecilitaiá lacocperadónen el inte^Mo de feifomiacióa alque

pertliiaates. Incluidas las secretarias delos acuerdos ambi^itales mullifaterales y
otras Iniciativas intmtacionales. Adátnás delamíonnadón pix^prad^onada por las
Fart^ estamformación Incluirá laproporcionada pea* orgaaiiasacfoiies
ícteigubemanienldes y no gubernamentales quetenganconocimientos
especializados en la esferadelmercurio, y pra* insUtociones nacionalese
internacionales que tengan esosconocimientos^

4. CadaPartedesignará uncoordinador nacional parael intercambio de
información enelmarco delpresente Convenio, incluso eñrelación con el
ccmsentiniiento de lasPartesímportadocas envirtuddelardcuio3.

5. A losefectos del presenteConvenio, la ind^imación sobre lasalud y la
seglaridad humanas y del medioambienteno se consideraráconEd^cíaL Las Partes
queintercambien otrotipodein^rmadór} decónfóimidad conelpresente Convenio
protegerán todainformación confidencial en taibnnaqueconvean^ mutuamente.

Articulo 1$

Información, sensibillzacidn y formación del páblieo

i. CadaPai^ conarreglo a susospacidades, promoverá y faciltiaró:

a) Blaccesode!públicoa Inftamacsón disponible sobre:

í) Los efectos delmercurio y tos compuestos demercurio ^ la
salud y el medio ambiente;

ü) Ahemativaa al mercurio y loscompuestos demercurio;

iii) Los temas que figiiran en el pémfo 1 del articulo 17;

iv) Losresultados delasactividades de Investigación, desarrollo y
vi^lancáa querealSce deconformidad conel articulo 19;y



v) Las a«ividad«s destinadas acumplir las obligadones
««traídasf« t^ttnd delpresente Cenvenio;

b) Laf(ffln8cién,lacq)at4^cf6BylasaisibUiza(ti6ndelp(Sblíco«a
COR ios ofóctc^ de ex|)o$tclóxielns^tcurio ylos com^Riosfós dem^curio

pera lasalud humana yel medio ambiem^ ©ti cofabomcidn ooti oigauizacioRes
int^gubemametttgdes yno gubmnamentales pertínentes ycon poblaciones
vulnerables, segúnproceda.

2. Cada Parte utílizaiá los mecanismos existentes oconsideimá laposibilidad de
establecer ine<^smoSy tales como registros delibeiacioses y transigencias de
(xintaimtoles, stprocede^ para larecopilación y difusión deinformación sobxe
€$tímaci<nie$ de las cantidades anuales de. memurío ycompuestc^ dem©rcurÍo Que
se emitmi» liberano diraüian a travésdeacttvidades humanas.

Árñculo 19

Investigación, desai^Oo y

1. Las Part^ se esforzarán porcooperar, tmácmdo en conslderamón sus
respectivas circunstancias y capacidades, enlaelaboración y el oramienm de:

a) Los inventarlos del uso, elconsumo ylasemisiones antrppógenas al
aire, ydelasliberaciones alagua y alsuelo, demmsurío ycompuestos demercurio;

b) Laelabomción demodelos y lavigilanciageográñcamente
representativa delosniveles demercurio y compuestos demercurio m poblaciones
vulnerables yelentorno, incluidos medios biótfcos como lospeces, losmamíferos
marinos,las tortugasmarinasy los pájaros,así comola colabcsración en la
recopilación y e!intercambió demuestras pertinenles y apro^ñadas;

c) Lasevaluaciones delosefectos delmercurio y toscompuestos de
mercurioparalasalud humana y elmedio ambienta además de losefectos sociales,
económicos y culturales, e^eciahnesite tailoquerespecta a laspoblaciones
vulnerables;

d) Lasmetodologías armonizadas paralas actividades realizadasen el
ámbitode tos apartados a), b) y c) precedentes;

e) Lainformación sobre el ciclo ambiental, el ttñjuspotto (incluidos el
transporte y ladeposición a larga distancia), latransfonnadón y el destino del
mercurio y loscompuestos demercurio unconjunto deecosistemas, teniendo
debidamoate encuenta ladisdncfóti entre lasemisiones y liberaciones antiopégenas
ynaturales demercurio y tanueva moviiizadón demercurio procedente desu
deposición Mstórica;
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f) La informadóij sobre el comercio yel intercambio de mercudo y
compuestos demercurio yproductos con mercurio añadido; y

g) La Información einvestigación sobre la disponibilidad íécaiea y
económica de productos yprocesos que no utUicea mercurio, ysobre las mejora
tóciücas disponibles ylas mejores prácticas ambientales para reducir ymonitorizar
las emisiones yílbecacicmes de mercmrio ycompuestos ¿ mercurio*

2* Cuando ooti^ponda, las Partes deberán ^ovechar las redes de vigilancia y
losprogptamas deinvestigación existemes alrealizar lasactividades deñnidaa enel
pénalb 1;

Ait{ciiio2<l

Piases de aplicaelén

1* Cada Parte, después deefectuar una evaluación imciat, podrá elaborar y
ejecutar un plan deaplicación, teniendo en cuenta sus dreunstancias nacionales,
para cumplir las obligadones contraídas con aireglo alpresteConvenio. Ese plan
se debe transmitir a la Secretaria en cuanto se elabore.

2. Cada Parte podrá examinar yactualizar suplan deaplicación tenimdo en
cuenta sus dreunstancias nacionales yajustándose a laorientación brindada por la
Omferencia delasPartes y otras orientaciones pertinentes.

3. Alefectuar la labe»' tndicadaen lospárrafes 1y 2, lasPartes deberían
consultar a losgrupos deinterés nacionales conmiras a facilitar laelabomdón, la
aplicación, elexamen y k actualizadón desusplanes deaplicación,

4. LasPartes también podrán coordinar losplanes regionales parafecilitar la
aplicación del presente Convenios

Arífeiiló21

Fmenteckn deMoimiés

I. CadaParteInformará, a travésde la Secretaría, a la Conferencia de las Partes

Convenio y sobre laeficacia de««as medidas y los pos!bl<» desafios para ellogro de
los ol^etivos del Convenio.

2, Cada Parte incluirá m su» informes laInformadón solicitada ccm arreglo a ios
aitÍGulcs 3,5,7,By SldelpresenteConvcnio.

3. Eb suprimera reunión, laConferencia delasPaitesdecidirá lasfediasy el
fwtnato paré lapresentación demfcraies quehabrán decumplir la» Paites, teniendo



coiiveoios|>ertmefi[tes Boim productos qtiimieos y

Árfiealo 22

1. UC<mfeienda<fc lasPaites eralumí laefieaci» del jmaBteCoowaifo antes
deque hayan teanscmrido como máximo sefe años apartit dela fecha desu
en vigor, yen lo sucesivo de manera periódica aintervalos que esta hade fíjár.

2. Con elfindefacilitar laevaluación, ensuprimera teunión, laConferencia de
las Part^ dará comienzo al estaMecimiento de aillos paraproveerse de datos

con^ucstos demercurio enel medio ambiente, asícomo sobre lasteadencias delos
niveles demercurio ycompuestos de mercurio observados en Jos medios bióticos y
las |K>bIaci(mes vulrierables;

3, Laevaluadón deberá fundamentarse enlamformación cientifica, ambiaxM,
técmca, financiera y económica disponible» queincluirá:

a) ínfenncs y otrosdatosmonitraizados suministrados a la Cotri^cia
de lasParies deconfeimldad conel párrafo 2;

b) Informes presentados conarreglo al articulo 21;

o) Infemiaciónyrecomendacionesquesefoitmilcudccoiiforinidadcon
elartículo 15; e

d) Informes y otraMormaciónpertinente sobreel fencionamieato de los
arreglos deasistencia ñnanciera, transferencia detecnología y creación de
c£pacidadestablecidos ta el marcodel presenteConvenio,

Artícalo 23

C^nli^ncia de

1. Queda establecida una Conferencia de las Partes.

2. £! Director Bjeoutivo delPrograma delasNaciones Unidas paraelMedio
Ambienteconvocarála priiiiera leumóiide la Conferecía de las Parteaa mástardar
un año despuésde la fechade entradaen vigordel prescito Ccmvenio. £n lo
sucesivo, se ceiebraián leuniopesordinaria de la Conf^rniciá de las Partes a los
intervalosregularesque decidala Config»:«sicia.

3. Se celebrarán reuntones extraordinarias de la Conferencia de las Partes cuando
estaloestimenecesario o cuando cualquiera de lasPartes lo solidtepor escrito.
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siempre qae.ea uní
«aitViíitrf o ~ «w«5íaim naya coimmicado esasolicitudalas Partes, un tecio de I»Partes, como mftiim^ api^re <»b solicitud.
4. Ensapiróeraretmi^laConfeaMiadelasPatmsacacdatóyaisdbaráofff
«nsmi» su intomoysu t^fomentacián finaocieia ylos de coal£
de mluganos sul^dlarios, además de las disposiciones financLs queZ!&
legir el funcionamiento de la Seeretatía.

f.' manteriiá mi examenyevaluacián pomanentes
la apbca^del presmite Qmveoio. Se eoMtgará <te hs fimcloiMs que fe íBtó» el
presente Coaveaio y, 8 ese efecto;

.

qplicaciétt delpresente OmVenio;

proceda, con lasoigMifcsaciones intemacIctnáles v
jm

o).. . », „ » . ~-i^*.^^iie$epoisgaastrQispasición yadlsposiici^ de la Secretada de confonnídad coa el ardculo 21;
d) ConsiderarátodarecométtdaciónfueíepresenteelComíléde

Aplicactóay

o Rwlsarálos anexos AyB de conformidad ccm lodispitertomiel
atticulodyelarticuloSi -

6. Las Naciones Unidas, sus orgadsmos especialiyydosyf1Qiganim^x
Internacional de Bae^ Atómica, asi como los Bstados que no seanPartes end
pres^ Convenio, podrán estar r^nmimtmdos mt cridad deobservadores enlas
reuniones delaConfotmteia de las Partes. Todo Atgann u
conqietmida en tas esforais que dnscs elpresente C<mvenlo, ya sea nacional o
mtmnacianal, gubeirmmmite! ono gubemanuand, qi«h^ comunicadoala

Partes en calidad de obseryadm-poMser estelfldo, sdvo que se aello al
menos un tercio de las Pmtes presmiteS. La at&nisi&i yfopartii^adón de

Paites.
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: S^relarfá

1. Quedaestablecidaunasecr^aría.

2.

b) *»'<"'« wpKSiMaonae asiaencwajas Fart», en elidíasPa^
que sonpai^ endesan^ilo ypaíses ccm ejíononiías entwiiisídócL cuando iosoliciten, pata laaplicación del presente Convenio;

c) Cooj;<Bnar8tt labor, siprocede, con las secretaifas de Im» rtTgm««
iittea«aa<males pertinentes, enptóicalarotros «mvenios soiRe produiáos químicos
y uC^ecuOs;:'

d) P*esí«rnsistenciaalasjPartesenelint^cambtodeinjfomiaci^^
relacionada con laaplicación del presente Convenio;

«) . , .
basados en la Mcmación recibida con aneglo alos aniculos 15 y21 yotra
inibniiacidn disponible;

6 con koriemaci^^eral de la Conferencia de las Partes,
los arreglos aámlmstiativos yoontiacbiaíes que puedan ser necesarios pam el
desempelio eñcaz de$iisilmcion^;^y^

g) ítealiJsarlasderoísftmiáOTesiteseiaetaríaespeeUícadasenelpiesOTte
Omvímio y Olías fimoioncs que detmnii» laCwifeRaiciade las Partw.

Ejecuto del Fn^^an» de las Kfackmes Unidas piaa el Medio AndjiTOié
salwque la Cimfcíencaa de las Partes,porunam^orfa de iros «laitos de1»Partes
presentes yvotantes, dedda encomendarlasa otra u otras organizaciónes
internacionales;

4. I^Ckmfewick de las Partes, «icoB»Ute con ios djfgaitesintejnaeiOTales
-r» rf in*a rt I I ^ ^ •:Éf^ A**

y la oooldínación entre fa Secretaríaylas secretarfes de otros convmc® soto
^ductos químicos ydesechos. La Confcmicia de las Partes, mconsulta con los
Organos mferaadonales pertinentes, podrá in^artir oríentacáón adicional sobre esta
cuestión.
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A^tníolS

Soltiddn c^froVersias

1. Las Partes prooiraráa resolver cualquier ccmtrove^la suscitada ene» ellas en
relación con lainterpretación ólasuplicación de! presente Convaiio mediante
negociación u otros mediospacffícos dem propia elección.

2. Alratificar, aceptar oaprobar elpresente Convenio, oadherirse aél, oen
cualquier momento posterior, toda Parte que no sea una organización de integración
eccmómica re^ónal podrá declarsar enun instrumccEto «s<^topresentado al
Depositerío que, respecto de cualquier controversia sobre laintecpretación o la
aplicación del presente Conv^o, reconoce como obligatorios, enrelación con
cualquier Parte que acepte lamisma obligación, uno olos dos medios para la
solucióndecontroversias siguientes:

a) Aibitraje deconfonnidad con elprocedimiento establecido en laparte
I de! anexo E;

b) Soraetiniiento de la controversia a la CorteInternacional de Justicia»

3. Uña Parte que sea una organización deintegración económica regional podrá
hacer unadeclaración deefecto similar enrelación con elarbitraje, deconformidad
con el párrafo

4. Toda declaración formulada conarregjo alpárrafo 2 oaipánai^3
permaneceráenvigor hasta que eiqilie deconformidad consusprobostérminos o
hasta que h^antranscuirido tres meses de^ués déImberse depositadoenpoder del
Dc^sítario una notlOeación escrita de su revocación.

5. Ni laexp^cíón de una declaración, ni una notificación de revocadón ni ima
nuevadilatación aíéctarán enmodo alguno losprocedimi<qnit<^ p*^ñdg^tefg anteun
tribunal arbitral oante laCorte fotemacional deJusticia, a memos que lasPart^en
la controversia acueiden otra cosa;

6. SilasPartes enuna controversia nohan aceptado elmismo medio para la
solución deconhoversias deconformidad con elpárrafo 2oelpárrafo 3,ysino han
podido dirimir iacontroversia porlos medios mcmoionados enelpárrafo 1enun
plazo de 12meses a parúr delanotiricaclén deunaP^te a otra dequeeidste entre
ellasuna controversia, la controversiase someta a una comisión de conciliación a
solicitud decualquiera de las Parms enella. El procedMento que Egura en laparte
Odelanexo £ seaplicará a laconciliación conarreglo alpresente artículo.



Alcenlo 2éi

EnmieBdas dd Gonranio

1. Cualquier Parte potó |K*5ponefenmi«a»das del pMSMite Convenio.

2. I^eimtíMidastóia*»«jteCtoaveníoseapKd>ai;ánasunar«inl&idela
Conferencia de las Part». I ~
«uniauJa alas Partes al ñus»» seis meses antes de tareimldneo quesenr«»DiKasu
^batídn. LaSecretarla ccamudctó tembiAt lasprojwertas de a los
signatarios ddpresrmte Convwiio yai Dqpositaiío, para su

3. Las Partes harán todo loposible p<w llegar aun acTOdo porcon8«Bso«>bre
cualquierproparata de enmienda de! pesmiteConvtóo, Una vez abitados todos los
esfcraares |KW11^aun «msansok sm Iogrml(H fa ennrfenda sé^míbarA como
«tímo recmso, por tma majtorfe dé tres cuartos de lasPartes presraitesyvotantes en
kreimión.

4. El Depositario comunicará latónienda^naboda atodas las Partes pata,su
ratificadáo, ac^tedón o i^^badón.

5. La latificacitóacqphwBÍn o^prebación (te una anaienda senotificará pmr
escrito al D^odtario. La oimifaida que se ^pruebe con aireño al pánrafe 3enimá
envigorpara las imites qtteh^anctmsentido ai soraaease alasobligaciones
establecidas ciíf" ' •• •*
insirumaitos deratificaclA», acotaciónoaprobación dealmenos tres cuartosdetes
Paites que loaanend mtoaento en que seaprobé la«mdenda. De aW en addanté.laaunienda anrtóenvi^para cualqitóotraParte el día ^
partirdelafed»en que hi^ dqwsitado su instrumaito de mtíficadón,
o aptobacidi de la enmienda.

ÁrtfcttloÍ7

Aprobftddn y éitmienda de lo»

l. Les anexos (

::^3-

y.

menos que se dS^PBga cxpresamedte ótra co$a, toda relfermSa ai pmcixte
Convenio constituiráa la vez una referenciaa ellos.

2, Todo anexo adldonaí aprobado tras laentrada en vigor del presente Convetuo
estará timitado a cuestiones deprocedimiento, cientCiioas, técnicas o
adniinistrativas.

3. Para laprepuesta, aprd>ací6a yentrada m vigw denuevos anexos del
presenteConvénio se picará eí siguiente procedimiento: •



a) Los i^ex^ adiciopales sepropaadrán y aprobadm deccmforaiidad
coa elpnxxxiWcastoqiiese establezco los pte 1 3de! artículo26;

b) Las Part^ que no puedaa aceptar un tmKo adicional Jo notificarán por
escrito al Deposítmo dentro del plazo de un afto contado apartir de la fecha en que
el Depositado haya oomunicado la^bacióa de dicho anexo. El Depositado
comunicará sindemora atodas las Partes cualquiernotiflcacidn recibida. Una Parte
podrá, encualquiermomeiito, notificarpor escdío álDepositario laletitada deuna

^34.

adicional y,en tal caso, elancuco eatmiá envigor respecto de Parte con
al apartadoc); y

c) Al cumplirse el plazo de un año contado apartir de la fecha en que el
Depositado haya ccnnumcado la^bacidndeunanexo adicional, elanexo entrará
envigorparatodaslasPartes quenohayan presentado unanotificacid» deno
aceptación deconfbrmidad con las disposiciones del apartado b}.

4. Laprepuesta, aprchaclón y entrada envigordeenimeadas delosanexos del
presente Convenio estaián sujetas a los mismos procedimientos previstos para la
prepuesta, aprobadón yentrada m vigor deios anexos adicimiales del Convenio,
con lasalvedad de que una enmienda de un anexo no entraiáenvigor para Una Pírte
quehayafennulado unadeclaiación conrespecto a iaenmienda deanexos de
confbnnídad con elpárrafo 5del artícolo 30,encuyo caso cnalquiwr «omienda de
esetípo entrará envigor con r^peeto á dicha tele elnonagtóimo díacontado a
pai^delafecha dél depósito enpoder del Depositadodesüinstrumento de
ratificación, aceptaclóñ, aprebación oadhesión con respecto atalenmienda.

5. Siun an^o adicional ouna enmi^da deunanexo guarda relación con una
enmienda deípresenteConveoió, elanexo adicional o laenmienda noentraiá en
vigorhasta quea^ttre en vigorla ^Qtiid(mda dbiCoiweid

ArtfciiJo2$

Berecliodevoto

L Cada Parte enelpresente Convenio tendráun voto, salvo lodispuesto en ei
párrafe 2.

2, En los asuntos de $u competencia, las oiganizacíones de integración
económica regional ejerceránsuderedho de voto con unnúm»o de votos igual al
número desus Estados niiembr<»i que sean Partes enelpresente Convenio. Dichas
organizaciones noejercerán suderecho devoto si cualquiera desusEstados
miembrosejerce el suyo, y viceversa.



Artfcid<i>29

J^rma

Bl presmteCoovwiio emráabierto tt la finna enKumanwto (Ja|>6ii)paratodos tos Estados y(^pudzadoaes <te inte^ptadto económica regional tos dfas 10y
11 de octubre de2013, ypostakamearteai la Sededelas ífacioHes Uradas «1
NuevaYorichastaelS de octutaede2014.

ArdciiUiSO

Ratiflcadóii,aeeptacióD aprobaciÓB o adhesión

Elpresente Convenio estarásaja»a lalatíEcaciáo, la o la

Bt Convenio estará abierto a laalbesión de los Estados ydelas tnganizaciones de
inte^lto económica regional a|»rtirdel diasiguioitea lafbcbaai que expire el
plazopara lafirma del Conyenio. Los instrumentr» de ratifíaKnónt acqitación,
qirobación o adhesión sedqpositmán enpoder del Deposiimio.

2. Toda organizacitode integracito económica regional que jaseaser Parte en
el pirsente Convetiio sin que oii^ano de sus Estaács mitmíbK» seaParte quedará
vinculadaportodas lasrtoili^cimies crmtraidss envirtud dOI Convmjio, a» d care
de didos organizacit^ a»mdo uno owtosde susEstados miembros sren Partes
eneiprremte Convenio, ia(ttganÍEKáón ysusEstados miombros desdirán acerea
de BUS responsabilidades regper^vas «m cuanto al cimqrlmilmito de las (d>lig»áones
ccMotódas en virtud ddCrmvento, Batales caso», la«gantoacióny los Estados
establezca e! Convenio.

3. Ensus Instaimento» deratíflcaáóo, aceptación, aprobmadÍB o«flWlón, las
organizaráones deintegn»ión ecrmónica regiciiai dedaraiánelamhitn desu
conq»etencia«iK5latí&i COT los asuntos r^ospardi presenteCeaivedo. Esas
.c>r^nizaeioiieS;tsmbién infbrin8rán.-alJDcpo8ibBdostárre ctialqrríermodiSctoión
importanto desuámbitodeconqrettmday este, asa vez, in&muuá deello a las

^Partesí

4. Sealimitaa ios Bstedr» ya las organizacionesdeintegración económica
re^rmal aque, en elmomoito de su ratificación, acuñación o^obación del
Convmdo odesuadhesión almismo, transmitan a laSeocetmla inftwmaAiAw sobre
las medidas que vayan a^licarpara cunipHr las (fitposidíHire del Ccaivmúo.

5. i&t suinstrumento deratificación, agredón, aimdiaddi oadhosión, una
Parte podrá declarar que, coil respecto aeÜa, una enmienda deunaa^solo«rtiará

^5-



ea una vez queli^d(^$itsdo $ainstnmifaito deratificaciita, scestadón
apnwacionoéidhestónooaresiiectoadidtaenimauia. '

Arf{cuIo3]

Enlzadla envigor

1. ^ presoite Ckatmilo ffltfearáMi vtoarel ntmagfeimo día etmfairiin p^fr d? la
fecna en que haya si^ depurado elqpdiica^d^o instrumadodelatificacite
acqjtwüdn,^bac^o adhesián.

2. Req>«3todec^Bs<adou«HgaaizatídndeiitíegtadtoecondmicarcgioBal
^ nfHh]^ acepteo^ebe el {«KadeConveaikt oque 36adhiera aél dea»^dehds^sido dépcKdtado el «{uinfiaagésiind ñatfnuim^ ace}»a<d^
apnAaa&í oadhesiM, e! Ckwvenio («ttaiá eavi^elnra^ésimodía oontacb a
partir de la en que dtdio Estadouotganizacidn de £Btegta<ddaecoi^ca
r^ottídliayB dqK»itadosuínstniateafo de raílficaad&i, acmadáo, mrobartón o
adhesl&B.

3. Alos efectosde los pánafisl y2,los instrumentos depositados por una
otgartízaclón deintegración ecraóinica n^onalnoseconddffiarán con
respecto alosdepositados por losEstmk» ntíembros deesa organisradón.

Ai1leulo32

E&serím

Articulo 33

0oiiuacia

1. Eacualqpui^r momento después do la&q>taciéai de uaplazo de tres ados
contadosapartirde k fecha de en^daen vigor del pi^esite Convenio rei^>ecto de

escnto al Beposikrio;

Z Ladenaacmcohiaiá efectoalcabo deimafio contado desde lafecltóf^
Depositario haya redbido lanotíficadóncottesponmeúte o» post^iormente, en la
fecha quese icdique enlanotiflcaeldsi.
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0«n«^ <fc'«« Wadones Unidas s^elt)^tario del présente

;Éáfícíi^^^

Aiiten^cidftd de tos textos

El del preste Coavetdo, cuyos textos en los idiomas cátíno,
I^IwBolfianeés, tegíésyroso son igualmarte auténticos, se,depositaré en poder del

BíiTESTIMONIO DB tO CUAL, lasinfiuscritos, debidamente autorizados a esos
efectos, hanBnnadó el presente Canvenio.

Heeho enKumamoto (Je^) eldé(Éno <tfa deoctobre dedesmiltrece.
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Produétus conmercurio aSftdido

Productos para myestigación^ calibración de mstrumeistoSf para suuso
comop£Étón de tefémioia^

ó) Cuando aohaya dlspcmible ninguna altenoativa sin mercurio viable
para piezas der^esto, iatermptotes yrelés, iémparas fiuoies«mtes
de cátodo ñío ylámparas íhiorescentes de electrodo eximo (CCFL y
EBFL) pma patilalias electrónicas, yaparatos de medición;

!§ Productos utilizados en práctícas tradicionales oreügmsas; y

#) Vacunasque cmitengan timerosaicomoconservante.

Paite I; Productos sujetos alartículo4,párrafoI

ProdiicU» O)»

Fe^después delamiaJ
no catará pennSddiila

prodneeión»
{mportaeido él
«a^jtacidn ddl

pñklnctoCreebade
elbiiiBaeida)

BamrISt» salvopidas deboté»éa éxlóodepialo ooouncontenido da
< y pilasde)»tón aiscwotniiai conteakro dettetótiló <í%

2020

ycttt^con exccpddn ^ puentes medidores de capactooiay
péididadetita piedsidn etoianrt^ies ytelé» ittdlo frcHn^
áecnetteiftnxUizadosenInnmmeiitDS demonltox^
omtenidomáxínw de mercMriode 2^

LínqíorswnoorBsccntM cooipactas (C{^)pamu90s smemles deUumioacidfi
de¿ 30vatios eco un ectitenido demercurio sujperiof a5mg porimetitiMSorde mo

Uníparas {hfOceacentes Imeaiea (LFL) para osoi generalesdeilummaciSn:

a) fósáoro iribandi de<éO vatios coa un contenidodeznercurio súporiorá
Sjúgporláispafa;

b) a(s&^«n|uaofbs&Eode540vedost(mmooideiddodei»cn^
' supera 10logporlftmpars.

2020

4Z'



Producto (OlilBitiviirtoafiadkIo

Fedm después de in cual
no «Itara pemitliin la

prodsecidn»
ImporfieidB ni
«rpoiincidnciel

prodacto (^Im de
«Hmluiéidn)

Lftmpamd&if^ai^de mercurio«^MV)pamueo» generalesdo
iltmdnactdQ

2<I20

Menniilo e» lámparas fliiorescentes és caodto ¿rfoy
deeteOrbdooxtenm CCCFL y 6Binú>paiapfflffiba!l8s electrtoicas:

a) <loiongMcoim(£50Qn]m)(»ntmcomeiiido<Ieinerciulosi{^lor
a3^ n^forl^^

b> dalongítudmedia<> 500mmy< l 500inm)e<m unoon
meroono minnior a 5 mg por^^

c> dolosgrtial larga0^1500mm>coo imcoi^eiudo demercurio 81^^
D mgper láü^ara;

pm

Cosinétícos (am unconmddo db» imucmio st^)eríor 81 p|aQ)j^ j^itcluláosles
jabonasy lesacamas paraaclarar kplol, pxo sinieobib'los eo«atiéttcos para
la zoirada alradoílQr de los (dos({imutilicennierasto eoorac^
pan los qtas no exisran «cmaervantesalterafOivw eíle^^

2Ó20

Plaguicidas» blocUtas y antísi^tlcosdausoi^leo 2020

Ixisslguientes^iaratosdeinedicl^bkim eleciiOiiícoSi aextxipcidadélos
aparatosdemedkddn eiaetrOidceo insteJades (m«iui^ ite
idiliaidos paramediciones dealtapracIsfaSp» cuando m hiffladlspofllbfe
alnguimalticnusEtiya ád^

a) baiémetros;

b) higrómetros;

c) fflandmefxos;

d) taittdmetros;

o) astigmomandmctros.

2020

tólmencidn c8«o toafabcneso laacranatt^pifl «ww«.b



Partelis Modadossujetos ai artfcnlo 4.pilrrafa3
l^rcklttem con mereurld

Ai«ia]|(aim€ÍentaJ

DtepotleJont»

o más de las mcdidtó
qiueltjjiutanm^

j) BstaUtcer (^«tivos r^cniaies dssáiniadk^ a la|«iBVí<»«ííándélat
d»xt^ ya laproiD0ddn deUi satiHly elln ^leduclr túmlañno la
seeesidad de Mataoraclito^d^

10
tiso;

lio
(Mistos ydiidcámeaieeSsed^ lalestaofsekbadaatal;

hO PKaaovwbínwfleitídnydíeswoBoe»!!»!^^

_ a las
e impartan eaiiacits^

vi) Itesíncendvar las polftlciis y los programasdeseaos <{tte &vdito5ean
elusodeamalgama den») enlugar deJarestauraddn dental ún
mercuno;

v5)
áB Úfmsám decalidad alaamalgama dental para la
fostaumeidaden^

vliO Limitar elm^deamatgemadeRtid en

ñO l^ntovereittsodejbmmejareiinAcficeaambiefntaleae^
dentalespantredttdr Jaslibe -
memuríoal agua y al su^o.

-40¿

uso



l^roeé^ ae faliricftdén en loe quese atflíza mercurio acompuestos
de mercurio

l^ite Ir j^ocesosftidetosfti oráculo párrafo2
Fro<Mcn de £ilirlca«ieit eiitofqiiealOi2» mmurli»ó
«eiepvu^doff de FediedecllsitBftcida

PlodttCf^ de <áon>4}ca& 2025

Frodii(«idade eeetaldii^ido«n ]« se 1^
cotnjpoeeiosdemolí coi^cüteflaatdor

2018



Parte21; Fjnoeeses sujetes al artkala 5» ¡lárrafo 5

iWejroqueoiÜixe
mercurio

Ptodueción <k »K«^
decloniniiieívlBiio

Metfiato o etiiato sódico o
potásico

Producdóndopojiuretaoo en
la^uese.utilizan
retftlizadores quecontienen
mercurio

0li|»QSleioaer

i) HedueirftÍii$o4eim»pcúdoc»t&3)^

coun509$ a&u»4e{«80 2020 eatelaoUS]! coneiü$o «112010;
m

luodufente deIft<edm<«(0upHa«ri«;

«O Teajar medidas i»» r^kcir las«anisiofies y liberacixmes de
mevcorio al medio eiableate}

Iv)
sfnmarcuno;

v) No permitir alúa») demeiuuHoemoDallofti^fiés duneta

mercurio Imados eapipceoosexistentes se haa vueltoviables
desdeei ptmtode vistaeeondii^

vi) PmseoiarmfórmmaiaCbnOmmeiidejUdParieas^
esiu^^spof |m)di»^y/oe«aMUl^aiUeMariviisypareeliminarel
US9 dttlinaiciiri0de«otdbrmÍdeKÍ conatertfcule21.

entreofms l̂as medirá slgiteés:

í) Adoptar módtdaspamiiuludrel usodeineic^
eUminar esteosoloentesposibleyenimplatodediezaSos a
paidlr deIseaiOadaeo idgor delGtñjveiilo;

ii) Keduclrlasem{sion«ay!ib«nudoa<9eatit^!iiiaosde|̂
pór unidad en un 509& antes del 080 2020 en^

iiQ l^ohíbiFel osodesitttsrio noevoprcK^édimte delaé^^
primaria;

iv) Apo^ lamvtfsOgacióa yeldesanoilo relativos a procesos sin

V) Nopeniritireluredemercuiiocáncoatkssdesimósdet^

mercurio aebaovoelio vWbloa desdo elpomodev«taeconómico
y técnico;

vQ PresentarInfofsnesa IftConíbrenciade las Paites sm»e sus
cs&einísporpredwñry/oeiwtmtiaraUe^ ypare eliiriijiard
uso del mercuriode confctmidad con el arifealo 21.

las Partes hahándeadoptar, enire oiiaSi, lasmcciidas siguientes:
i) Adoplminepciaspare reducirel usode mercurioflucamiitadas a

elimiiaaresteusoloantes posibleyenunplaaodediezaños a
partbdela«mredaenvigor delCcmven^

ü) ,
procedente de la extracción prin»^



:#|0CeS9:||«tt'éÉlÍ^
oierciffio Bls^lcio0es

ilQ ttmiar medldaspsrareducir Ubetadoiicsde
mercurio «1 medMffi^

Iv) Alentar Iftiavestigselí» yol(ltesaimÍfó^<^^
slnmenurí^

v) PreseotariiifonBiesalaCotifaetMriadelasPartess^
esítaeos {Hsr{«oduc ŷ/d«3ttc<Hairer e)
usodel merciirio de

Blpámi& ddetarikolo5so deaidtcadanpsm6${e isHE^^
::.fid»rícsdáii;:'.
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^^0 0

Exiraedóndeoroaitesanaly onpeqoeda escala

Plañes nacionales de acción

1. CadaParte que esté sujeta a las disposiciones del pémfb3 dd artículo 7
Incluirá en suplan nacional deacción:

0 Las metas de reducción ylos objetivos nacloimles;

b) Medidas paraeliminar:

i) La amalgamación del mineral en bruto;

ii) Laquema expuesta delaamalgama o «m^ig«rna procesada;

iii) Laquema delaamdgpnaenzonas rMidenciales; y

iv) La lixiviación decianuro ensedimentos» minenil en brutoo
rocas a losquesehaagregado mercurío» sineliminar primero
el metcudo;

c} Medidas para :fócilitar la formahzacíón o leglamentación de)sectorde
la extracciónde oro aitesanaly en pequeSaescala;

d) Estimaciones deleferenda delas cantidades demwcmio utilizadas y
lasprácticas errpleadas enlaextracción yel tratamiento deoro artesanales yen
pequeña escala OI su temtorio;

e) BsíratCj^as parapromovo' lareducción deemisiones y liberadones de
mercurio, y la exposición a esasustanda,m la extracción y el tcmamiento de oro
mtesanaJes y en pequeñaescala.Incluidos métodossin m^eoiirio;

f) Esteat^as paragestionar el comercio y prevenir eldesvío de
mefcudo y compuestos deméixúrio ptpcedemesde fiieutes extranjeras y nacionales
para su uso€31 la extracción y eltratamieiito deoroartesaíEiales y enpcqucála escala;

g) Estraíegiaspara atraer laparticipación delosgruposdeinterés enla
aplicación y elperfeccionamiento permanente delplandeacción nadonal;

h) Un» i
mineros aitesanales y queextracta orom pequeSñ escala y suscomunidades^ Dicha
estrat^a deberla incluir, entreotrascosas, lareunid de datosde salud,la
Capacitación de trabajadores de lasaludy campañas desensibilización a travésde
los centros de salud;



i) .
d mocuiio utilizado oi laextwxitodeoro ntesanal y«npequ^escala, en
particular los difios y tes mujoes «o edad ^1, e^e^alraéitte les ftnihar<»a«Sa.¡;

j) estrategias paraptopc^cionar inf^rmadón a k»mineros artesanales y
queextraen oroenpequeña escala y lascomunidades afectadas; y

k) Un calendario de aplicacidn delplan de acciónnacional

2, Cada Parte podrá ineluir ensuplan deacción nacioáa! estrategias adiciondles
paraalcanzar susobjetivos^ pori^etr^lo lautiUzadón o introdu^iónde normas
parala extracción deoroattesimal y enpequeña escalasinmesxnirio y mecatdsmos
de mercado o hen^amientas de (H)iñefciatización.



y compuestas áe metturlo u U

Categoría de foeote pañtiiai;

Cetxteales déotríeas de c^árbdn;

Caldem md\:i$tdeiesde carbón;

fenosos^^;

Plantas de mctnerdción de desechos;

láhri<^

A losefbcti» dei

no



Á]iexoJ&

Pnicedlittleiitiis de arbitraje y conc^iacida

Parte h Prneedimleato arbift^

£1jsrocedimieato arbitral» a los e&ctos delodispuesto eud párrafo 2 a)del
articuk)25 del preserUe Convenio,será el siguióte:

AHIcuio 1

1. Cualquier Parte podrá reeunrir alarbtoje decordbnuidad conlodispuesto en
el articulo25 del presenteConv^o mediantenodñcacién esojCaa la otraPaite o
lasotras Partes enla eontroversiau Lanotificac^n iráaix^mpañada déunescrito de
demanda»junto con cualesquieradocomentosjustíficadvos. En esa,noti£cación se
definirá lacuestión que hade sér óbjeto dearbitraje yseharáiefenmeia e^eéillca a
los artículos dd presante Convenio decuyaInterpretación o sqplicadón setrate,

2, La Partedemandante notíEcará a laSecretarla quesometela controversia a
arbitraje de conformidad conlodispuesta enelartículo 25delpresente Convenio.
La notifícaclóndeberá incluirunanotlficactóii escritade la Partedemandante, el
escrito de demanday los doccunentos justlEcadvosa que se hace lefoencia en d
párrafo 1 ád presente articulo.La Secretaría transmitirá la infonnactón asi recibida
a tedió las Partes.

Artícolol

L Slla controverslase sometea arbifiajede conformidadcon d artíailo 1, se
establecerá untribunal arbitral. £1tribunal arbitra! €^8ráIntegrado portees
tnioníibros.

2. Cada una de lasPaites en la controversia nombraráun árbitro;y los dos
árbitros así nombrados designarán mediante acuerdo a!tercerárbitro, quien asumirá
laPresidencia dd tribunal. Bncontroyeislas entremásdedosPartes, lasPartes que
conipartan un mismo interés noná^imánun solo árbitro mediante acuerdo. El
Presidentedel tribunalno debexá tener la naci<mahdad de nir^a de las Partesen la
controversia, ni tenerresidenciahabitualm el territoriode ningunade esasPartes,
ni estaral servido de ninguna de ellas,ni haberseocc^adode]asuntoen ningónotro
concepto.

3, Todavacante queseproduzca secubiiiáen la fonnaprescrita parael
nombramiento inicid,



Articulo 3

h Si unade JasFari^ en lacontrover^ no nombtaua árbitioen un plazode
dos meses contados a partirdela fecha dela recqpción delanotlñcadéndeaibftiaje
por la Parte demandada^ la otra Parte |K)dráiiifomarde ello al SocretarloQeiterai de
las Naciones Unidas, quienprocederá á la designad^ en tmsuevo plazodedos
meses;

2. Si el Presidente del tríbunal arbitralno ha sidodesignadoen m plazode dos
mesesapa^ de la ^ebade nomfnamiento del segundoárbitro,el Secretario
General de las Naciones Unidas, a instancia de unaPaite, ded^iará al Presidente en
un imevo plazo dedos meses.

ArtÍ€iulo4

Hl tribunal arbitral emitirá sus decisiones de confonnidad con las
disposicionesdel presenteConvenioy del desechointernacional.

Articulo 5

A menos que las Partes en la controversiadispongan otra cosa, el tribunal
arbitral establecerásu propioreglam^to.

Artículo d

Bl tribunal arbitra! podrá, a solicitad de una de las Partes eR la controversia,
recomendar medidas de protecciónbásicasprovisionales.

ASiiculbf

Las Partes en la ocntroversiafacilitaránla labor de! tribunal arbitraly, en
crecía!, utilizando todosiosmediosa su dl^osiclón:

a) Le prcqjorcioaarán todos los documentos, Infonnaóión y ladlidades
pertinentes; y

b) Le permitirán,cuandosea necesario,convocara testigos o peritospara
oírsus declaraciones.

Artículos

Las Partes en la controversiay los áibitros quedan obligadosa proteger el
carácterconñdoacialde cualquier información o documento quese lescomunique
con ese carácter durante el proceso del Irlbuiiai arbftmi
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Á meno$ que elttibunai arbífxel decida otra cosa áé>iáo a lascircunstancias
particulares delcaso» iosgastos deltiibundl serán en poicentajes iguales
porlasPartesen lacontroversia, Ei tribunal llevará unarelación de todos susgastos
y pres^tará a las Partes un estado JOina! de los mismos.

ArtIcttIolO

UnaParteque tengaun interés decarácter jurídicoen la matóa objetode la
controversia y que pueda vetsedJ6s»;:t8da por e! Mo podrá Interveniren las
aeraciones» con el cons&rnlmie&to del tribunal arbitral.

Articuloll

Bl tribunalarbitralpodrá conocerde las demandasde reconvención
directamente letacioqadas conel objetodéla controversia» y r^olverías.

Articulóla

Los fallos del ttibunal arbitral, tanto eu materíade proce<toiento como sobre
el fondo» se adc^taránpor mayoría de votosde sus miembros,

Articulo 13

1. Si una de lasPartesen la controversiano comparece anteei tribunalarbitralo
no defiendesu caso, la otraPiarte:podrásolicitarai tribunalque contíndeel
procedimiento y procedaa dictarsu fallo.£1 hechode que unaParte no comparezca
o no defiendasu posiciónno constituirá un obstáculoparael procedimiento.

2. Antes de emitir su fallo definifivo» el tribunal arbitral deberá ceictomrse de
que la demandaestá bienfundadade hechoy dederecho.

Artfcolold

Bl tríbunalarbitraldictarásu fallodefinitivo en un plazode cinco meses
contadosa partirde la fechaen queesté ya plenamenteconstituido» a menos que
considere necesarioprorrogar el plazo por un períodoque no excederáde otros
dnco meses.

ArrtcttiolS

El teiio definitivodel tiibuiiaiarbitra! se linuteráal objetode la controversiay

del ikllodefinitivo. Cualquier miembrodel tribunal podtáadjuntar al itello definitivo
una opinión separada o disci^aiite.
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Artícelo 16

E! fallo defínitivo será vinculaxiteres^iecto de las Patttós cu k oontrov^nsía.La
iiitet|H:etaci^delpresenteConvenJo toinladamediaiUe ei Mío definitivofóunfiién
se]:ávkcnlaiitepara todaFaite quéintervenga conaneglo a!aiticulo 10de!presente
procedimiento^ en la medidaen quegoaiderelaciM con cuestíofies respectode las
ciMesesa Partefia^ ifderventdd, H Mo defímth^o nopodidser impugnado^ a
menosque lasPaites m la controversia hayaneonvenulo de antemanom
procedimiento de apelaciéiL

Artfcnio 17

Todo desacuerdo qoe soija entre las Partessujetasal Mío definitivode
coitforrnidad cone! artículo 16de!presente prcK^ediimento respecto de la
interprelactán o forma deaplicacidn dedicho Míodefinitivopodráserpres^tado

éste se pronuncie al respecto.
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Ht Froeediiideiito

BlpnKscdinüefito deeondliad^a los efectos del párrafo 6del artíoolo25del
presóte Convemoserá el sigiüeste:

Unasolicitud deunaParte enunacontroversiaparaestablecer unaeomlsién
deconciliación conarreglo alpánafó6 delartículo 25delpresóte Convenio será
dirigida, p<^ escsrito, alaSecretaría, coa una copiaa laotea Parte »otras Partes en }a
contxovensia. Sec^etaila informará ininediatamente a tb^ Partes segáii
proceda.

Altillo 2

L A menos que las Partes en iacontxovmia decidan otra cosa, la comisión de
conciliación estaráintegrada portresmiembros, unonombrado porcadaParte
int^esada y tmPresidenteele^do cot^untamen^por esosmiembros.

2. En las controversias entremásde dosPartes, lasquecompartan un mismo
interés nombrarán de comán aeaerdo a un miembro en la comisión.

ArtictoloJ

Sienunplaa^o dedosméses apartirdelafechaderecepción por la Secretarla
de lasolicitud por^»:dtoa quesehacerefeifendia enel ardcuio 1delpresente
procedimiento,las Partes en la oontrovemia no han nombradoa un miemlnro de la
comísi^ el Secretario G^éral delasNaciones Unidas, a Instaaciade cualquiera de
lasPartes, procederáa su nomianmimtoen un nuevoplazode dos meses.

Art$cix!o4

SielPresidente dela comisión decotidiiación nohubiera sidodesignado
dentro de iosdosmeses siguientes ainombramiento ád segundo miembro deía
comisión, el Secremrlo O^eral delasNaciones Urúdas, a instasieia de cualquiera de
lasPartesen la controversia, procederá a su designación enimnuevoplazode dos
meses.

ArtíciiloS

La comisión de ctmciliaeiónprestará asistencia a las Partes en la controversia
demanera iadq^di^ite e imparcial enlosesñierzos querealicenparatratarde
llegara una solucdón amisl^sa^
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L LacoifiusidQdecondliacii^ttpodiáieaiizaf susactuacicmesdeccmciliadón de
la manetaqueconsideare adecuad^ temando cabalmente en cuenta Imcucimstandas
de! caso y lasopttiioties que la$ Partea enlacontroversia puedan e)q>msar^ incluida

sea necesario, amenos que las Partes acuerden otra cosau

2> La comisidndeconciliación podrá,en cualquiermomento durantesus
actuaciones, formular propuestas o recomendaciones paraJasoJudós de la
controversia,

Artíeulo 7

Las Partes en la controversiacooperaránccm la comisión de condliadóm
especial, procuraránatender a las soltdtodes de la comisión relativas a la
presentación dematerial esciito y pruebas y a laasistenda a mmiones. LasPartes y
losmiembros delacomisióndecondiíadónquedan obligados a protegerel carácter
confidendal decualquier informadón o documento quese lescomunique conese
carácter durante las actuaciones de la comiBÍón

AHCeulo S

La comisión de condltadón tomará susdecisiones por mayoría de votosde
sus miembros,

AnfcnloP

A menos que la ccsitroversia se haya resuelto, la eomtsión de conciliación
redactará un informe con recomendaciones para la resolución de la controversia en
un plazo no mayorde 12 mesescontadosa pardr de la fecha de su constítuclón
pl^, que las Partes en la controversia examinarán de buena le,

ArtíciiiolQ

Cualquier desacuerdo en cuanto a la competencia de la comisión de
conciliación paraexaminar la cuestión quese lehayaremitido serádecidido por!a
comisión,

Articnlell

A menosqueacuerden otracosa,lasPartesen la controversia sufragarán en
porcentajesleales los gastosde la comisiónde condllación. La comisiónllevará
uná relación de todos sus gastosy presentaráa las Faites un estado ñnal de los
mismos.
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I hcrcby Ihat the :l^rBgok|g^
text ts a tnse copy of Üt» Mmamatá
Cooveation on Metcuiy, done at
Kumamoto» Japaia, on 10 Octobar
2013, tho ongtoal of is
deposited wiüi Oie Septetary-Geziefal
ofdie UnitodNátions.

For the Secretary-Oeaeral»
The LegalCoimsel

(•nder-ScM^retary-Octtcral
forLega! AfEalrs)

Je ceitijie<|ue le lexíe qui préc¿^e
est un« copie confbtme de la
Convwtkm de Mixiamata aur le
mercore^ Mte á Kmtmotú, le
10 octobre 2013» dant l'cnig^ se
frouve déposé aupiiés du Secrétazre
^néM desNatlonsUnies,

Pourle Seciétaire g^érol.
Le ConseiUer jnrídique

(Secfdtaite généralmigoint

MigueldeSerpaSoaies

UnitedHations
NewYork,10 October2Ó13

Organisation des Nationa Unies
New York, le 10 octobte 2013



17. Minamata Convention on Mercury

Kumamoto, 10 October 2013

NOT YETIN FORCE in accordance with article 31, the Convention shall enter into forcé on the ninetieth day
after the date of deposit of thefíftieth instrument of ratifícation, acceptance, approval or
accession. For eacn State or regional economic integration organization that ratifíes,
accepts or approves this Convention or accedes thereto after the deposit of the fíftieth
instrument ofratifícation, acceptance, approval or accession, the Convention shall enter
into forcé on the ninetieth day after the date of deposit by such State or regional
economic integration organization of its instrument of ratifícation, acceptance, approval
or accession. Any instrument deposited by a regional economic inteCTation organization
shall not be counted as additional to those deposited by meniber States of that
organization.

STATUS: Signatorios: 128. Partios: 12.
TEXT: http://treaties.un.org/doc/Treaties/2013/10/20131010%201 l-16%20AM/CTC-XXVI^

17.pdf
C.N.560.2014.TREATIES-XXVII.17 of 19 September 2014 (proposal of corrections to
the original textof the Convention (Arabic, Chinóse and Spanish versions) andto the
certifíedtrue copies)and C.N.827.2014.TREATIES-XXVII.17 of 26 December2014
(Corrections); C.N.821.2014.TREATIES-XXVII-17 of 9 January 2015 (Proposal of
correction to the orginaltext of the Convention (Spanishversión)and to the certifíed true
copies) andC.N.244.2015.TREATIES-XXVII-17 of 9 April 2015 (Correction).

Note: The Convention was adopted on 10 October 2013 at Kumamoto (Japan) on the occasion of the Conference of
Plenipotentiaries on theMinamata Convention onMercury heldfrom 7 to 11October 2013.

The Convention was opened forsignature byStates and regional economic integration organizations atKumamoto, Japan,
on 10and 11 October 2013,and,thereafter, at the United Nations Headquarters inNewYorkuntil9 October 2014.

Participant Signature

Albania .. 9 Oct 2014

Angola 11 Oct 2013

Argentina 10 Oct 2013

Armenia 10 Oct 2013

Australia 10 Oct 2013

Austria ,,,10 Oct 2013

Bangladesh 10 Oct 2013

Belarus ...23 Sep 2014

Belgium 10 Oct 2013

Benin 10 Oct 2013

Bolivia (Plurinational
State of) 10 Oct 2013

Brazil 10 Oct 2013

Bulgaria 10 Oct 2013

Burkina Faso 10 Oct 2013

Burundi 14Feb 2014

Cambodia 10 Oct 2013

Cameroon ...24 Sep 2014

Cañada 10 Oct 2013

Central African

Republic 10 Oct 2013

Approval(AA),
Acceptance(A),
Accession(a),
Ratifícation

Approval(AA),
Acceptance(A),
Accession(a),

Participant Signature Ratification

Chad 25 Sep 2014

Chile lOOct 2013

China 10 Oct 2013

Colombia 10 Oct 2013

Comoros 10 Oct 2013

Congo 8 Oct 2014

Costa Rica 10 Oct 2013

Cote d'Ivoire 10 Oct 2013

Croatia 24 Sep 2014

Cyprus 24 Sep 2014

Czech Republic 10 Oct 2013

Denmark 10 Oct 2013

Djibouti 10 Oct 2013 23 Sep 2014
Dominican Republic 10 Oct 2013

Ecuador 10 Oct 2013

Ethiopia 10 Oct 2013

European Unión 10 Oct 2013

Finland 10 Oct 2013

France 10 Oct 2013

Gabon 30 Jun 2014 24 Sep 2014 A

Cambia 10 Oct 2013
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Participant Signature

Georgia 10 Oct 2013

Germany 10 Oct 2013

Ghana 24 Sep 2014

Greece 10 Oct 2013

Guatemala 10 Oct 2013

Guinea 25 Nov 2013

Guinea-Bissau 24 Sep 2014

Guyana 10 Oct 2013

Honduras 24 Sep 2014

Hungary 10 Oct 2013

India 30 Sep 2014

Indonesia 10 Oct 2013

Irán (Islamic Republic
of) 10 Oct 2013

Iraq 10 Oct 2013

Ireland 10 Oct 2013

Israel 10 Oct 2013

Italy 10 Oct 2013

Jamaica 10 Oct 2013

Japan 10 Oct 2013

Jordán 10 Oct 2013

Kenya 10 Oct 2013

Kuwait 10 Oct 2013

Latvia 24 Sep 2014

Lesotho

Liberia 24 Sep 2014

Libya .....10 Oct 2013

Lithuania 10 Oct 2013

Luxembourg 10 Oct 2013

Madagascar 10 Oct 2013

Malawi 10 Oct 2013

Malaysia 24 Sep 2014

Mali 10 Oct 2013

Malta 8 Oct 2014

Mauritania 11 Oct 2013

Mauritius 10 Oct 2013

México 10 Oct 2013

Monaco 24 Sep 2014

Mongolia 10 Oct 2013

Montenegro 24 Sep 2014

Morocco 6 Jun 2014

Mozambique 10 Oct 2013

Nepal 10 Oct 2013

Netherlands 10 Oct 2013

Approval(AA),
Acceptance(A),
Accession(a),
Ratiflcation

21 Oct 2014

24 Sep 2014

12 Nov 2014 a

13May 2015

24 Sep 2014

Participant Signature

New Zealand 10 Oct 2013

Nicaragua 10 Oct 2013

Niger 10 Oct 2013

Nigeria 10 Oct 2013

Norway 10 Oct 2013

Pakistán 10 Oct 2013

Palau 9 Oct 2014

Panama 10 Oct 2013

Paraguay 10 Feb 2014

Peni 10 Oct 2013

Philippines 10 Oct 2013

Poland 24 Sep 2014

Republic ofKorea 24 Sep 2014

Republic ofMoldova 10 Oct 2013

Romania 10 Oct 2013

Russian Federation 24 Sep 2014

Samoa 10 Oct 2013

Senegal 11 Oct 2013

Serbia 9 Oct 2014

Seychelles 27 May 2014

Sierra Leone 12 Aug 2014

Singapore 10 Oct 2013

Slovakia 10 Oct 2013

Slovenia 10 Oct 2013

South Africa 10 Oct 2013

Spain 10 Oct 2013

Sri Lanka 8 Oct 2014

Sudan 24 Sep 2014

Sweden 10 Oct 2013

Switzerland 10 Oct 2013

Syrian Arab Republic ....24 Sep 2014

The former Yugoslav
Republic of
Macedonia 25 Jul 2014

Togo 10 Oct 2013

Tunisia 10 Oct 2013

Turkey 24 Sep 2014

Uganda 10 Oct 2013

United Arab Emirates ....10 Oct 2013

United Kingdom of
Great Britain and

Northem Ireland 10 Oct 2013

United Republic of
Tanzania 10 Oct 2013

Approval(AA),
Acceptance(A),
Accession(a),
Ratiflcation

29 Oct 2014

13 Jan 2015

27Apr 2015
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Participant Signature

United States of
América 6 Nov 2013

Uruguay 10 Oct 2013

Venezuela (Bolivarian
Republic of) 10 Oct 2013

Approvai(AA),
Acceptance(A)y
Accession(a),
Ratiflcation Participant Signature

VietNam 11 Oct 2013

6 Nov 2013 A Yemen 21 Mar 2014

24 Sep 2014 Zambia 10 Oct 2013

Zimbabwe 11 Oct 2013

Approval(AA),
Acceptance(A),
Accession(a),
Ratiflcation

Decldrations and Reservations

(Unless otherwise indicated, the declarationsand reservations weremade upan acceptancey accessiony
approval or ratiflcation.)

Belgium

This signature also engajges the Wallon Región, the
Flemish Región, the Brussels-CapitalRegion, the French
Community, the Flemish Community and the German-
speaking Community.

Seychelles

"... in accordance with Article 30 (5) of the
Convention, [...1 any amendment to an annex to the
Convention sWl enter into forcé for the Republic of
Seychelles only upon the deposit of its instrument of
ratifícations, acceptance, approval, or accession with
respect thereto."

United States of América

"The United States hereby declares, pursuant to
Article 30, paragraph 5. that any amendment to an annex
to the Convention shall enter mto forcé for the United
States only upon the deposit of its instrument of
ratiflcation, acceptance, approval, or accession with
respect thereto."
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